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DEL 

• MINI S TERI O DEL EJERCITO' 
=-=;_-=-----:=====0=================='--

ORDENES 

D" ." G ' trecclon ener&i 

de Jteclutamiento y Personal 

INFANTERIA 

Ayudantes 

Se nombra. ayudante ,de campo del 
, Ganeral ,de Bl'igatia. ,de Infantería, di
plomailolle Esta,do" Mayor, D. Félix 
Alvarez-Arenas Pacl.eco, ¡>efe ,de Esta
<lo Mayol' de la 8." Región Militar, al. 
comandante ·de Infantería, Escala ,ac
tiva, Grupo ,ds «Mando de Arm'B.s», 
don Ratael Pareja Cibantos, a mis ór
denes en La 1.B. Uegión Militar, '!plaza 
de Ma.drtd. • 

Madrid, 20 de abril de 1967, 

MENÉNDEZ 

Vacantes de destino 

De 'libre elección l 
. Una,'de capitán ,ae Infanterí'B. ,de la 
Escala activa, Grupo ,de «Mand", de 
ATmas», existente en ;las Fuerzas ,de 
POllc10. Armada, lpara las UnidSldes 
M6vi,les de ,la guarnición de Ma,drid. 

,Dooumentaci6n: Instanoia y Ficha
resuman ajustarla al .modelo publica
do por Orden ,de ~ d1;l marzo ,de 106:1. 
('D. O. núIXl. 73). 

.Plazo(10 f!¡dmisi6n de petioionefJ: 
QuInce 'dias hábiles, coni¡¡¡dos a par
tlr ,del 'dia ,siguhmte alds- ,1'9. pubUoa
<116n ,lle la ll.t'osente Orden euel DIA
RIO OlIIClM" tonlcmdo en 'cuenta aos 
Organismos que dC¡\!:lfM:l.do.rlCls iQUl'SO 

. lo dispuesto en al artioulo .sO, .apar
tado uno ·del Uemeto 140Sj6G, ,de 2 ,de 
Junto ,de 1960 (D. ,o, núm. 146). 

Mllidritd, .29 ,de abril ,de ,1967. 

MENÉNDEZ 

Da libre elección. 
Dos .de teniente de Infantería ·de la 

Escala activa, Grupo ·da «1\lando de 
Armas», existentes en el Batall(ln de 
Cabrerizas, " 

Los ooUeitantes quedan ,dispensados 
del plazo de mínima. permanencia en 
sus actuales destinos a. efectos ,de pe-
ticiónpara. estas 'Vacantes. 

do uno ,del Decreto 1408/66, de 2 ,de 
junio ,de 1966 (D. O • .núm.. 146). 

Madrid. 29 de abril de 1967. 

MENÉNDEZ 

r.osclestina.dos vendrán obligados a. Trienios y premios de perma-
ocmparlas 'durante dos afias y a efee- nencia 
tuo.1" su incorporaCión con urgenCia. 

Documontaoióll:: Instancia, Ficha- Con arr1;lglo a lo que determina. el 
resumen ajustada al mo,delo publica- artículo 5.°, apartado sexto, de la. 
,do por Orden ·de 25 ·de marzo ,de 1961 Ley 113/66, de 28 de dioiembre de 
(D. O. ;rnlm. 73) y cert1f1cadode apti- l!lSG (D. O. núm. 296), y la Orden de 
tudas físicas, psíquicas y mora.les ·di- 5de abril de 1967 (D. O. núm. 80), 
rigLda a. la Dirección General de Re- se conceden los trienios acumulables 
clutamiento y Personalds este Minis- que se expresan, a los suboficiales de 
ter10. Infantería que a contiUlHlCi6n se re-

Plazo de admisIón ,de peticiolles: laclonan, debiendo percibirlos en la 
Quinco días hábiles, contllidoa a par- fecha. que a cada uno se le 5e11a1a. 
tir ,de ,la fecha .de ,pub1i(laciónd~ la. Al mismo tiempo, con arreglo a 10 
presenteOr.den en el DIARIO OFICIAL, determinado en el artículo 4.0 del 
teniendo en 'cuenta los Orga.nismos Decreto 329/67, de 23 de febrero de 
que ·deban darles curso lo dispuesto 1907 (D. O. núm. 51), desarrollado en 
en el artículo 6S, apa.rtado una del De- la misma Orden de 5 de abril de 
creto 1408/66, ·de 2 .ae ju.nio ,de. 1966 1967 (D. O. núm. 80), se les concede 
(D. O. '1lúm. 146). dos premios de permanencia, que per-

MllidrM, 2!i1de abril de 11l67. cibirán a partir de 1 de enero. de 1967: 

MENÉNDEZ 

De libre elección. 
Una ,de teniente ,de Infantería ,de 

la Esoala activa, Grupo "de «Mando ,de 
Armas», 'existente en las Fue,rzas ,de 
Policía Arffi'ílida, para las Uni,dades 
M6vHesde la. guarnlc16n de ,Córrloba, 
no pudiendo ser ,solicitada ,por los 
qua lleven monosds .cuatro atios -do 
e!eativM,ad ollel ,empleo. 

Do·(lumentallión: .Instancia y. Fi'cha. 
l'osumen ajustada al modelo publica
,do por Orden ,de 25 d,e m'B.l'ZO ,de 1061 
eD. O. mlm. 73). 

Plazo do (l.·clmlaió.n tile petlo10'ues: 
Quince {Uas háb1aes, ,co'ntarlos !1 :par
tir -de,l >Ci1aslgu1ente al ,do la publica
ción ,de la 'presente 'Orden len el. Du
mo 'OFICIAL, te,niendo en cuenta 10$ 
01.'ganlsmosque deban ,darles -curso 
lo ,die puesto en el a,rtficulo 66, arpart-a-

De la Subsecretaria de este .Ministerio 

Brigada D. Alejandro G6mez Sali. 
nero, seis trienios, a percibir desde' 
1 ·de febrero ,de 1967. 

Del Estado UCliyor CentraL deL EjércUo 

Sargento D. Francisco Agudo ,Gó
mez, tres, trienios, a. porcibir desde 
1 ds febrero da lDG7. 

De la Escuela de Aplicación y 1'1,1'0 
de Infantería 

So,l'gCl11to D. DiGB'() HitloJgo Tena, 
tres Menios. El, ljOl'clbir doSdO 1 de 
abril do 1067. 

1Jc~ Con,~(lJo SU1Jr(nno ae Justicia 
l\,WUar 

Sargento D. C:1l."laco Moreda. Val. 
deaver.o, un trienio, o. percíbil' desde 
1 de abril de 1967. 
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De la Brigacla Paracaidista 

Sargento primero D. Juan Cabello 
Diaz, cuatro trienios, a percibir des
de 1 de mayo de 1967. 

DeL CuarteZ Gene1'aL deL Sector de~ 
Sahara 

Brigada D. Antonio Raluy Espino, 

3 ide mayo de 19(}7 

Sargento D. José María López Mén
dez, cuatro tl'ienios, a percibir des
de 1 de marzo de 1967. 

Otro, D. Miguel Coleto Gutiérrez, un 
trienio, a percibir desde 1 de abril 
de 1967. \. 

Otro, D. Manuel López Martín, un 
trienio, a' percibir desde i de abril 
de lS67. 

seis trienios, a percibir desde. 1 de Del Regi,mientode Infa.ntería Mecani-
marzo de 1967. i' zada OtDstilla núm. '16' 

DeZ C. l. R. núm. 1 

Sargento D. Antonio Sánchez Sán-
9hez, tres· trienios con antigüedad 
de 1 de febrero de 1964, y a percibir 
desde 1 de enero de 1967. 

Al mismo, cuatro trienios, 'a per
.cibir desde 1 de ;(ebrero de 1967. 

Del C. l. R. núm. {} 

Sargento primero D.' Victoriano Mar
tínez Rodrigo, cuatro trenios, a:perci
bir desde 1 de febrero de 1967. 

Brigada D. JuUán Tejada Hermi
da, seis trienios, a pereibir desde lde 
marzo de 1967. . 

Sargento primero D. Francisco Pa
juela Fernández, ,cuatro trienios con 
antigüedad de" 1 de febrero de 1964, y 
a percibir &sde 1 de enero de 196? 

Al mismo, cinco trienios, a perci
bir desde 1 de febrero de 1967.' 

Sargento D. Aniano Gil Aguilar, un 
trienio" a per.aibir desde 1 de abril 
de 1967. 

DeL Regimiento de Infantería Moto
rizabte Pavía núm. 19. 

D. O, núm, 100, 

de 1 de febrero de 1964, y a percibil'" 
desde 1 de enero de 1967. ' 

Al mismo, ocho trienios, a percibil'" 
desde 1 de febrero de 1967. 

Otro, D. Luis Nevado Nolasco, seis: 
trienios con antigüedad de 1 de mar
zo de 1964, y a percibir desde 1 de 
enero de 1967. . 

Al mismo, siete trienios, a percibir 
deSde 1 de marzo de 1967. 

Otro, D. Cecilio Mendoza Tovar, seis 
trienios con antigüedad de 1 de mar
zo de 1964, a. percibir desde 1 de 
enero de 1967. 

Al mismo, siete trienios, a percibir 
desde 1 de marzo de 1967. " 

Otro, D. José Mendoza ,Moreno, seis. 
trienios con antigüedad de 1 de mar
zo de 1964, y apercibir desde 1 def 
enero de 1967. 

Al mismo, siete trienios, a percibir 
deSde 1 de marzo de 1967. 

Otro, D. Manuel Oliva Santana, seis 
trienios con antigüedad de 1 de abril 
de 1964, y a percibir desde 1 de ene
ro de 11l6? 

Al mismo, siete trienios, a percibir 
dt)sde 1 de abril de 1967. Sargento D. Teodosio de Juana Mar

tillez, seis trienios con antigüedad de 
1 de marzo de 1964, y a percibir des
de 1 de enero de 1967. 

Al 'mismo, ,siete trienios, a. \percibir 
desde 1 de marzo de 1967. 

Sargento D. José Gareía Pinto, seiS 
trienios con antigüedad de 1 de abril ,DeL 
de 1964. y ~ percibir desde 1 de ene-

Grupo de Regulares de Tetuán 
n'{imero 1 

Det C. l. R. núm. 7 

Sargento· D. Antonio Mufioz Rubio, 
tres trienios, a. percibir desde 1 de 
mayo de lU6? 

ro de 196'7. 
Al mismo, siete trienios, a perCibir 

desde 1 de abril de .lU67, 

DeL Regimiento (le Infantería 
Gttadalajara n!Ím. 20 

Sargento D. nos ando Moya Nohales. 
tres trIenios, a percibir desde 1 (l,e 

Sargento D. Alpinlano Sú.nc!1ez Sán- abril de 1967. 
chez, un trienio, a percibir desde 1 d-e 
abril de 1967. 

DeZ C. l. n. núm. 13 

De, G. l./R. núm.1S 

Sargento primero D.' Andrés Rev!
diego Ramos, seis trienios con anti
güedad de 1 de marzo de 1964, y a 
p.ercibir desde 1 de enero de 1967. 

Al mismo, siete trieni.os, a percibir 
desde.1 de' marzo de 1967. 

DeL Regimiento de Infantería laén 
número 25 

Sargento primero D. Juan Tárrega 
Varea., cinco trienios con antigüedad 
de 1 de febrero de 1964, y a percibir 
desde 1 de enero, de 1067. , 

Al mismo, seis trienios, a percibir 
desde 1 de febrero de 1967. 

De~ Regimiento ele Infanter-ta Inme- De~ Re{r¿miento de Infantería Badajoz 
moriat núm. 1 fjúmero 26 

Sargento primero D. Antonio Mar
tínez Jiménez,. seis trienios Clln an
tigüedad de 1 de marzo de 1964, y a 
percibir desde 1 de enero de 1967. 

Al mismo, siete trienios, 'a 'perüibir 
desde 1 de marzo de 1967. 

Sargento D. Manuel Bellido Priego, 
cinco trienios con antigüedad de 1 de 
abril de 1964, y a percibir desde 1 de 
enero de 1967. 

Al mismo, seis trienios, a percibir 
desde 1 de. abril de 1967. 

. DeL Regimiento de Infantería Las Na- De~ Regimiento de lntanter{a A.ero-
vas ntí:m. 12 transportabZe Isabel Za Católica nú-

mero 29 
Sargento D. Santiago Pf1111es Bene. 

de, tres trienios, a percibir desde 1 de 
mnrz,o de '1967. 

Otro, D. MUliual Martíne:<l Pellu. dos 
trienios, a. 11el'c1b1r desde 1 de. fe
brcl'o de 1007. 

1)()¡ 1/ I.lfl'tmi<mto Ile Inr<vntor$a ]?mt1'c· 
rnacluTa n11:m. 16 

S!lrgento primero D. José Fernández 
Oitenta, sIete trienios, a percibir des-
de 1 de abril de 1967. .' 

Sargento D. 1nlián Sa,1inas Gonzó" 
lez, seis trienios con antigüedad de 
1 ,tit] mll.l'ZO ,dG 10M, 'Y a ,veru.lbtr 
descle 1 (le Clt! oro de .. 11167. . 

Al mIsmo, sietQ tr!SUldB, a peroibir 
dosdo 1 ([O. mUl'ZO de ltl;67. 

D(n I1out'rtl/trJnto (J.i¡ Infantería Canarias 
'~lÚmero 50 

. Sargento b\ Antonio .GoIlzá.lez ,San
tana, siete trienios con antigüeda.d 

¡ 

Sargento primero D. Miguel Nava
rro Rtl1z, cinco trienios, a percibir 
desde 1 de mayo de 1967. 

Sargento D. Manuel Pérez Guillán, 
un trienio, a. percibir desde 1 de 
abril de 1967. 

DeL Grupo de Regulares de Melina 
número 2 

Sargento primero D. Francisco Mor
gado Vivas, seis trienios con anti~ 
güedad de 1 de abril de 19.64, y SI 
percibir desde 1 deenel'o de 19&7. 

Al mismo, siete trienios, a percibir 
desde 1 de abril de 1967. 

Sargento D. Angel López Carmona. 
seis trienios con antigüedad de 1 de
abril de 1964, y El. perCibir desde 1 de 
enero de 1967. . 

Al mismo, Siete trienios, a percibir 
deSde 1 de abril de 1967. 

Otro, D. Alfonso Mata. T,enrero, seis 
trienios con antigüedad de 1 de abril 
de 1964, y a perC',ibir desde 1 de ene
ro de 1967. 

Al mism.o, siete trienios; a percibir ' 
desde 1 de abril de 1967. 

Oh'o. D, José Martín Nogales, seis. 
trienios con antigüedad de 1 de abril 
do 1964, y a percibir desde 1 de ene
ro de 1967. 

Al mismo. sieto tl!ienios, a percibir 
desde 1 de> abril del!lG7. 

Otro, D. Angel Vega Fernández, 
<ll1ntro trieuio!!. mm nntigüet1ud ,d'f1 :1. 
do marzo do 1904, y Il. IH)rcllJir (les de 
1 '!l'll mHJl'O dI) 1007. 

Al mismo, c:lnco trienios, a l!CJl'o:!li1r 
dc~(/o :1 de :111111'110 (lo j!)(j7. 

Otro, D. 'roMilo CnstI'1llo 'LOóu, tres 
trienioa, t\ percibir d~¡¡de 1 de folm.ll'o , 
da 1007. , 

Otro, D. Anselmo Maleitol' de los Re. 
yos, tres trJ.on1os, a percibir deSde 1 
,tia, febt'ero ,do 11)67. 

Otro, D. Félix Alvarez Sánchez, un 
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trienio, a percibir desde 1 de abril de 1964, a, percibir desde 1 de ene· 
da 1967.' ro de 1967. 

Al mismo, cuatro trienios, a. per. 
cibir desde 1 de .mayo de 1967. 

otro, D. Antonio Garcia Benitez, 'dos 
trienios con antigüedad da 1 de abril 
de 1964, a 'Percibir >desde 1 -de enero 

Del Grupo de Regulares de Ceuta 
número 3 Otro, D. Francisco López Garcfa.. 

. dos trienioo, a percibir desde 1 de ¡fe-
Brigada D. Angel González Corral, brero ,de 1967. 

seis trienios con antigüedad de 1 de Otro, D. Rafael Company Barceló, 
abril de 1964, a percibir desde 1 de I un trienio, a percibir desde 1 de mar-
enero de 1967; 20 de 1967. 

Al mismo, siete trienios, a percibir Otro, D. Juan Rivero Guerrero, un 
desde 1 de- abril de 1967. trienio, a percibir desde 1 de marzo 

Sargento primero D. Pablo Lloreda de 1967. 
Valc<lrcel. cinco trienios con anti- Otro, D. Salvador Cano Gómez, un 
güedad de 1 de.abril de 1964, y a per- trienio, a: percibir desde 1 de marzo 
cibir desde 1 de enero de 1957. de 1967. . 

Al mismo, seis trienios, a percibir Otro, D. BernardO Orellana Rodrí-
desde 1 de abril de 1967. gue~, un trieniü, a percibir desde 

Otro, D. Andrés Pereda Hurtado, 1 de marzo de 1967. 
"cinco trienios, a percibir desde 1 de 

febrero. de 1967. . " Del Batallón' de Infantería de este 
Sargénto D. José Cabello Rojas, cua- Ministerio 

t1'.O trienios COn antigüedad de 1 de • 
abril de 1964, y a percibir desde 1 de. ,Subteniente D. Narciso Pérez Gras, 
enero de 1967. seis trienios, a percibir desde 1 de 

Al mismo," cinco trienio~ a percibir febrero de 1967," 
desde 1 de abril de 1967. Sargento D. Manuel Vega Siles, tres 

trienios, a percibir desde 1 de abril 
Del Grupo de Regulares de AU~ucemas de 1967. 

. número 5 

Sargento primero D. Miguel Dlaz 
Sánchez, seis trienios con antigüe
dad de 1 de abril da 1964, y a perci. 
bir desda 1 de enero de 1007. 

Al mismo, siete trienios, a percibir 
desde 1 de abril de 19S7. .' 

Sargento D. luan BermejO Carmo
na, seis trienios con antigüedad de 1 
de marzo de 1964" y a percibir desd,e 
1 de enero de 1967. " 

Al mismo, siete tl'ienios, a percibir 
desde 1 de marzo de 1967. 

Otro, D. Manuel Conde Fernández, 
seis trienios con antigüedad de 1 de 
abril de 1964" y a perCibir desde 1 de 
enero da 1967. 

Al mismo. sietec. trienios, a percibir 
desde 1 de abril de 1967. 

DeL Grupo de Tiradores de I¡ni 
número 1 

Sargento primero D. Juan cano Na.. 
ranjo, cinco trienios con antigüedad 
de 1 de abril de 1964, a. percibir desde 
1 de enero de 1967. 

Al mismo, seis trienios, a percibir 
deSde 1 de abril de 1967. ( . 

Sargento' D. José Crespo Sobrino, 
seis trienios con antigüedad de 1 de 
'abril de 1004, y a percibir desde 1 de 
ene1'O de :t967. 

Al mismo, siete trienios, a percibir 
deSde 1 de abril da 1967. 

Otro, D. Manuel Garcfa Fernández, 
un trienio, !l. percibir deSde 1 de abrIl 
da il967. 

DeL Grupo de Tiradores de ltni 
número 2 

Sar!&cmto D. C1rllo Go.rc!a Esoalo.nte, 
tres k!'onlCJ~,(lOIl ¡¡,yrtlgüíldatlde ldo 

~ •. febroro ,¡¡,o 1904. u. pel'l.'clllh' ,deSide :J. do 
~ .. a-;nero del l()o7. . 
~.:¡ ... Al mistl:lo, 'cuatro trienios, a, perct-

1
~¡,!.u11' desde 1 de febrero de 1967. 

• )J'. Otro, D. 'reó!llo Núil.ez NÚ11ez, tres 
i!; ~;~rl'ienl0s. con ant:lgüed'ad de· lde mayo 

De la Unidad, Administrativa. de Auto
'm0vtlismo de la 6.'" Región lI!ilitar 

Subteniente D. Félix García Gar
cía., seis trienios con antigüedad dI¡) 
1 de abril de 1964, y a percibir des. 
de 1 de enero de llJtl7. 

Al mismo, siete trienios, a, percibir 
desde 1 de abril de 1967. 

De la Unidad, de Automovilismo de la 
Comandancia General de Melilla 

Sargento D. Eduardo Gámez Cañe
do, Quatro trienios cGn antigüedad de 
1 de febrero de 1964 y a percibir des. 
de 1 de enero de 1967. • 

A·l mismo, cinco trienio,s, a ;peroillir 
desde 1 de febrero de 1967. 

Otro, D. Antonio Cabrera Perla,cua· 
tro trienios con anti.güedad de 1 de 
abril de 1964, y a percibir desde 1 de 
enero de. 1967. 

Al mismo, cinco tr.ienios, a percibir 
des.de 1 de abria ,de 1967. 

De~ GrUflo de A.utomovilismo de 
Canarias 

'Sargento primero·n. Francisco Rega
lado González, seis trienios con .an· . 
tigüedad de 1 de marzo de 1964, y a. 
percibir desde 1 de anero de 1967. 

Al mismd, .siete trienios a percibir 
desde 1 de marzo de 1967. 

De~ Tercio DuqUe de A~ba, 
2 de La Legión 

Sargento legionario D. Eduardo Mar. 
tínez da Velnsco, cinco trIenios con. 
antigüedlld de 1 de abril de 1064, y 
apercibir dcsde 1 de onero do,' 106'7. 

Al rniS1.tl0, ¡¡¡¡¡la trienios, a 1181.'(11)11' 
deSde 1 ¡te alwU de 1067.. 

Otro, D. Ma\lUel Marcos González, 
dos t1'ienios (lon antigüedad de 1 de 
abril de 1964; y a P81'c1bir dei¡1de· 1 
enero de'" 19617. 

Al mismo, tres trLe,nios, a percibir 
desde 1 de abril de 1967. 

de 1967. . 
Al mismo, tres trienios, a percibir 

desde 1 de abril de 19S7 • 

De la Compa7i.ía (le Mar de Melilla; 

Sargento de Mar D. Antonio Muñoz:. c 
Gonzáfez, siete trienios con antigüe
dad de 1 de marzo de 1964, y a perci
bir desde 1 de enero de 19.67. 

Al mismo, ocho trienios, a percibir
desde 1 de marzo de 19&7. 

(Agrupación TemporáI Militar para 
. Servicio;¡ Civiles) 

.De la 1.a Región Militar 

Sargento de complemento D. JoSé 
López Fernández, colocado,' cinco 
trienios con antigüedad de 1 de mayo 
de 1964, y a. percibir desde 1 de ene
ro de 1967. 

Al mismo, seis .trienios, a percibir 
desde 1 de mayo de 1967. 

De la 2." Región MUitar 

Brigada de complemento D. Bicardo 
Medeiro López, colocado, seis. trienios 
con antigüedad de 1 de abril de 19M. 
y a percibir desde 1 de enero de :1967. 

Al mismo, siete trienios, a. percibir 
desde 1 de abril de 1967. 

De la. 7.a Región Militar 

Sargento de complemento D. Ma
nuel Ramos Martín, reemplazo vo
luntario, seis trienios COn antigüedad 
de 1 de abril de 1964, ~ a percibir des
de 1 de enero de 1067. 

Al mismo, sie.te tl;ie.nios a !percibir 
desde 1 ,de abril ·de 1967. 

De Canarias 

Brigada de complemento D. Eugenio 
Rodríguez Mederos, colocado, seis 
trienios con antigüedad de 1 de mayíT 
de 1964, y a. percibir desde:; 1 de ene-
ro de 1967. ' 

Al mismo,. siete trienios, a percibir 
desde 1 de mayo de 1967. 

M;adrid, 29 de abril de 1967. 

MENÉNDEZ 

Ascensos 
Con al'reg,lo a "lo cdispuesto en ~a; 

Ley do 21 ele julio de 1960 (D. O. nt1-
'mero 1.(7) y Orden. ·do 28 rl:ea mismo 
mes y o.i1o (D. O. :oíun. 173), se pro.
muove alampleo ,do SIll'g9IltO IPrlm{l~ 
ro, cm. In. o.ntlgücHlo.·d do 30tle, marzo 
de lOG7,!), los ¡¡'argentos ,!le Info.nterio. 
\!llásQ ,:(,ClllliClono.n, ·continuando en 
sus tlictuulesüQst1l1Os y escalMonán· 
,aose enCll mismo ol"den e'I\ que lo es~ 
teban en su anterior empleo. 

Don ,Hilarlo Ló;p€z iL6pez, ,de la Es- • 
cuela: de AutoUlocviQismo ,del Ejército. 



'676 3 de mayo de 1967 

Pasan a la situaoióu de retirado por 
traber oumplido la edad reglamentaria 

D. O. núm. 100 

Ascensos D<ln M8inue\l Izquier,do Gallego, ,del 
Bata'llón de Automovi:rismo del Sa
ltara. 

Ma:drid, 29 de abril de 1967. 

MENÉNDEZ 

Situación de reserva 

en las feohas que se indioan, los sub- Por reunir las oondioioQnes que de
ofioiales de oomplementode Infante- termina el artieulo 17 de la Ley de 
ria ,de la Agrupaoión Temporal Mili- 15 de julio de 1952, y con arreglo a 
tal' para Servioios, Civiles que se rela- lo -dispuesto en la Orden de 23 de 
cionan, debiendo hacérseles por el ,agosto de 1958 (D. O. nÚm. 193), se pro
Consejo Supremo de Justioia Militar mueve al empleo ,de brigada de com
el señalamiento "del haber pasivo que pIemento de Infantería, con la anti
les corresponda, previa propuesta re- gfiedad que se indica, a los sargentos 
glamentaria. . de diCha Escala y Arma, pertenecien

Empleos honoríficos " 

"Con arreglo a lo dispuesto en el ar
BTigadas 

tes a la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles que a continua
ción se relaciona. 

tículo 2.0 de la Ley d~ 17 de julio Don Víctor Martínez Infantes, el día 
de 1953 (D. O. núm. 161) , se concede 20 de abl'il de l{l67. Con antigüedad de 9 de marzo de 1962 
el empleo de comandante honorífico, Don José Toro' 'Ferrer, el día 21 
con la antigüedad que para cada uno de abril~e 1967. Don Manuel Araújo Delga·do, en si
de ellos "se señala, a los capitanes de . Don Antonio Pérez Gavilán, el día tuación: de reemplazo voluntario, con 
Infantería, im situación de reserva, 21 de -abril de 1967. ..• residencia en la 7." Región Militar, 
que a continuación se relacionan, con I • Don Baldo:nero Garcla PIllez, el plaza ode Gijón. . ~ . 
residencia en las Regiones Militares dla 22 de abl'l} ,de. 1967. • . _ . 
y plazas que se indican, quedando Don ~ablo Garma Escobar, el dla 2.2 Con ant~guedad de 1 de abnl de 1967 

-<en la misma situación militar que ac- de abrll de 1967. 
tualmente se encuentran. Don p0mingo Martfu Piriz, el día 23 

Capitán D. AntoQnio Jiménez García, de abl'll de 1~67 .. 
con antigüedad de 28 de abril de 1966, Don ROf:!eho Sll'uela Benítez, el día 
en la 9." Región Militar, plaza de W1 de abrIl de 1967. 
Málaga. 

Otro D. Constancio Fombuena Gui· 
llén, con antigüedad de 2 de febrero 
de 1967. en lo. 3." Región Militar, pla
za, de Chirivelltt (Valencia). 

Otro, D. Sixto Rev1riegoQ Chamorro. 
con antigüedad de 2 da febrero de 
1967, en la 2.1\ Regl6n Militar, plaza de 
Huelva. 

otro, D. Alberto Ruiz ,de Arteaga y 
Guezi1la, con antigÜedad de 2de mar
zoda 1967, en Canarias, plaza de San
taCl'uj'l de Tenerife. 

Otro, D. ;rosé Caba.nillas Gal1steo, 

Brigada legionario 

Don Anselmo Fernández Go.rcía, el 
día 21 de abril de 1967. 
. Madrid, 29 tle abril de 1967. 

con antigüeda,d ,de 2 de marzo de 1967, Como {)ontinuación a la ,o,r.den ,de 17 
en la. 9.I!.Región Militar, plaza de Gra- de abril ,de 1967 (D. O.-núm. 88), y por 
na,da. haber resultado a¡pto para prestar ser-

Otro, D. Leopoldo Espinosa San- vici'O len Uni-dades de Móntall-a,pasa 
juán, con antigüedad de 2 de marzo ,dest~n~do, con _carácter 'Voluntario, al 
de 1967, en la 2.'" Regi6n Militar, pla- Reglm1ento ,de Cazadores ,de Monta
za de Cádlz. 1113. Si:cilia 'núm. 67 (San Sebastián) el 

otro, D. Manuel' Gimilio Garrote, alférez eventnaJ. de ,complemento de 
con antigüedad de 'la de marzo de Infantería, D. Luis Beistegui GaritM.o, 
1967, ,en la 3.11 Región Militar, plaza cl:9il DestSicamento ,de IBUbao, ,debiendo 
de Valencia. e~ectuarsu tncorporil;ción COn urgen· 

Madrid, 20 de abril de 1967. C1Mo.· d 'd 29 d b' 11 d 96' 

MENÉNDEZ 

Escala de -complemento ., 
Retiros 

Pasan a la situaci6n de retirado, 
))or habel'oumpli<lo 'la e,da.d regla
mentaria e~,d:ía 27 de abril ,de 1997, 
los tenientes ,de ,comp'lemsnto ,de In
fanteriaque >a Mntinuación se rela· 
'<{llonan, pertenocientes a. lu. Agrupa. 
i(\ión T,ompora,l Milito.r 'po.ro. ,Servicios 
Cl.vllo~, debiendo hMÓrsolClIil por el 
Consojo Sllpremo de Justioia M111tar el 
,set1n,1am1¡mto ,de~ 11o.lJGl.' pasivo que ~es 
cOI'rosponda, previ>a propuesta r6g1a.
lncmta.rla. 

Don cAnton10 HMalgo M01'eno. 
Don Pe,dro ISáuchezFel'náJndez.. 
Madl'l,d, ~9 Ide abri'l de 1967. 

MENÉNDEZ 

a 1'1, - e a r ,e 1 7. 
t 
MENÉNDEZ 

Por haber s1do declar8!do no a.pto 
para prestar servicio ,en Un:Lda'desde 
Montaíla, según ,d:Lctamen ·del Tribu
na.l MédícoMilita.r, el .sargento ,de 
Mmplomento ,d6; Infantería. D. Paulina 
UO,le Moreno, ,del Distrito ,de Sevilla. 
que.do. sin efecto el destino ,9.,1 Itegl.
Infento ,de CazllJuores ,de Mo,ntaíi'!l. f:ll· 
üHla.núm, !l7 (para. 01 13a;~allón Colón 
'u1'tmOro XXIV), quo le fue adlutUc¡¡,üo 
lj)or Orden d.o 15 deabrll ,de l!lG7 
(D, O,núm. 87), Y pMt:1.desttnllrlo, 
,con ,()(l.,l'!\cter forzoso, 'al Regimiento 
de Infantc;ria Motorizable Paví,a nllme. 
ro in, para comp~etar en ea mismo su 
serviCio m~lital', debie'Dldo efe'ctuar la 
inoorporfliclónCon urgencia. 

Ma.o.r1d, 29 Ida abril de 1967. 

MENÉNDEZ 

Don Juan Torres Coronado, en si
tuación ,de' cOloeado, con, residencia 
en Canarias, plaza de Santa Cruz de 
Tenerife. 

Madrid. ,29 de a.bril de 1967. 

.~ 
La Legión 

Declarado excluiodo tem'Por.aJ., inútil 
_para. La Legión, por el Trjbun-al Mé
dico Militar ,de Melilla, causa bala. 
en .eJ. Ejéreito, a partb.' ,de la fecha de 
la 'Publicación de J¡a 'Presente .Qr,den, 
el cabo José Argibay Me:rohán, de,l 
TercfoGran capitán, lde La Legión, 
pasando a la situación millta,r que 
por su edad le {)9rresponda. ,debtendo 
hacérsela lPoreJ.-.conse~o SupremO' de 
Justicia Militar ,eJ.seña.lamlento del 
haber pasivo, si ¡procede, previa PTo
pues.ta. reglamenta.ria. 

Madriod, 28 ,de abril de 1967. 

~ENÉNDEZ 

Por ha.ber stdo tdeo~ar,8!do útil pa
ra. servicIos auxiliares, noaptoQ para. 
La. Legión,poreJ. Tribunal Médico 
Mimar de Ceuta., caUSa baja. e,n Bl 
EJórcito, n. pa.rtil' de la fe'cha de la. 
PUbl1CJooión ,de ,la presente Or,den, el 
(Nl.ho Manuea O,taró Maur1<Cio, ,de,l Ter
cIo Duquo de Alba, 2deLn. Legión, 
111l,SO¡rJ;do a la situ'IlciÓ'n militar que 
PO~SllMa,(l ie ,corres:ponda, debiendo 
hM('!rsole l10r el Consejo Supremo Ide 
Jnat1·cio. MUltar elso:f1alamle,nto ,de la. 
[pensión {\o'rr&~poncUen~() a BUS la1l:oa 
,de s>orv1,oio, si procede, previa pr,a
:puesta¡ regJ,'8.men1,~ria, en 'apl1cf.I¡o1ón 
o. lo ,dispuesto e,n la Ley >de 13 ode 
may'o de 1932. 

MMrid, 28 de aJ:>rll ,de 1967. 

MENÉNDJ!,Z 



D. O. núm. 100 S de mayo de 1967 

DecJ.arlhdo exolui:do temiporeJ.. inútil' Por aplicaci6n de lo dispuesto en el 
para La Legión, por €J. TriJmnaJ. Mé- artículo S.o de la Orden de 18 de fe-
dico Militar ,de ·Ceuta, causa baja en brero de 1965 (D. O. núm. 52), se as
e,! Ejército, a .partir de la fecha de la mende al empleo de subteniente, con 
publioación <de la 'Presente Orden, el antiguedad de 30 de marzo de 1967, 
cabo :Francisco Vaquero Richart, ·del al brigada especialista mecánico.ajus
'l1ercio Duque ·de AJba, 2 ,de La Le- tador de armas, D. José Yuste Sán
gión, pasando a la situaci6n" milital' chez, cpn destino en el Batallón Mix
que fflor su edad ile corresponda, ·de- to de Ingenieros X, continuando en 
biendo hacérsele Ipor el Consejo Su- igual destino y escalafonándose en el 
premo de Justicia Militar e;t señ.aJ.a- miSmo lugar en que lo estaba. en su 
miento .ne la pensión correspoIl'dient.a anterior empleo. 
a sus años ·de servicio, si procede, Madrid, 29 de abril de 1967. 
previa propuesta. reglamentaria, en 
aplieacióna lo .diSpuesto ,en la. Ley 
de 13 -de mayo .d,s 1932. 

Madrid, 23 de abriJ. de 1967. 

~'fENÉNDEZ 

AfENÉNDEZ 

Edades 
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Cruz de primera clase, sin pensión 
(como comprendido en el apartado a) 

del artículo 1.0 ) 

Capitán de Ingenieros D. Agustín 
,Chana Lorca, del' Batallón Mixto de 
Ingenieros de It~. 

Cruz de primera clase, pensionada con' 
el. diez por ciento del. sueldo de su em
pleo, a percibir desde la fecha que se 
señala (como comprendido en el apar-

tado b)-del. artículo 1.0) 

. Capitán de Ingenieros D. Agustín 
Chana Lorca, del Batallón Mixto de 
Ingenieros de Hni, a partir'de 1 de 
abril de 1962. ' 

La Orden de 21 de marzo de 1967 
(D. O. núm. 69) por la que causaba 
baja. en el Ejército el cabo Salvador 
Pascual Rodríguez, del Tercio Saha
riano Don Juan de Austria. 3 de La 
I.egión, queda rectificada en el sen
tido de que el empleo del mismo es 
el de legionario. 

Pensión del veinte por ciento del suel-
Comprobado documentalmente el de-, ¡Zo ~e su empleo" aneja a la Cru.z con

recho que. asiste al sargento especia- 1 ced%da .P?r Zas Ordenes que se c~tan. a 
lista mecánico electricista de armas.¡ a per¡;¿b~T desde Zas fechas que se se
dan Manuel Portela Bóveda, con ,deSti-¡, r1alan '(como comprendidos en el apar-
no en el Regimiento Mixto de Arti- tado e) del artículo 1.0 ) 

liaría núm. 32, para la rectificación 
de la fecha de nacimiento que consta ¡ Capitán ,de Ingenieros D. Fernando 
en su documentación militar, se dis- Sicre Mallol, ·del Regimiento Mixto de 
pone, de conformidad con la Orden Ingenieros del Sahara, a partir de 1. 
de 25 de septiembre de 1948 (D. O. nú- de enero da 1967, aneja a la Cruz con
mero 221), la. sustitución de la que ac- cedido. por Orden ·de 8 de marzo de 
tualmente figura. por la. de 27 de junio 1962 (D. O. núm. 59). 

Madrid. 28 de abril de 1967. 

MENÉNDEZ deill31. Madrid. 27 de abril de 1967. 

ARTILLERIA 

Cuerpo de Suboficiales Especia
listas del Ejército- de Tierra 

Madrid, 29 de abril de 1067. 

MENÉNDEZ 

• 
INGENIEROS 

Ret~os Ayudant~s 

Pasa a la. situación de retirado por Se nnmbra ayudante de campo ,del 
haber cumplido la edad reglamenta- Gener,al .de División D. Manuel Gutié
rla. el dia 28 de abril de 1967, el al- rrez FJ.ores, Dire.ctor genera.l de 'Ins
férez especialista mecánico electrlcis- truCl'ci6n y Ensellanzadel Esta.do Ma. 
ta de armas, D. Juan Durán Farfán, yo,!, Central (le<l Ejército, al coman
Clon destino en el Regimiento Mixto danto de Ingenieros, .Escala a'ctiva, 
de Artillería núm. 4, debiendo hacér- Grupo ,0.'0 «Mando ,de Armas», D. Ig
sele por el Consejo Supremo de Justi-n,acio Lobato -Callejón, a mis ór,denes 
cía. Militar. el señalamiento del haber en lo. 1." -Región Mimar, ;plaZAa Ide Me.
pasivo que le corresponda, previa pro- driod:. 
puesta reglamentaria. Ma cll'iocl , 29 .de abrUcle 1967. 

Madrid. 29 de abril de iíJ07. 

Asee:usos 

MENÉNDEZ 
MENmDEz 

Recompensas 

MIlNÉNDEZ 

Trienios y premios de perma .. 
nencia 'Ji, 

Con arreglo a 10 que determina ,el 
artículo 5.°, apartado sexto de la 
Ley 113/00. de 28 de diciembre de 1966 
(D. O. núm. 296) y la Orden de ~ de 
abril -de 1967 (D. O. núm. 80), ss con
ceden los trienios acumulables que 
se expresan a los oficiales de Inge
nieros que a continuación 'se rela
cionan, debiendo percibirlos a partir 
de las fechas que se indican. 

Al mismo tiempo, con arreglo a 11> 
determinado en el artículo 4. •• del De
creto 329/67, de 23 de febrero de 1967 
(D. O. Ílúm. 51), desarrollado ,en la 
misma. Orden de 5 de abril de 1967 
(D. O. núm. 80), se les concede dos 
premios de permanencia, que percibi~ 
rán a partir de 1 de ~mero de 1967; 

Escuela d.e Aplicaqión de In!Jenieros~ 
y Transmisiones del Ejército 

Sargento D. Francisco· Labrador PÚ· 
rez, tres trienios, a percibir desde 1 ele 

Por existir vacante y reunir las 
'Condiciones que determina la. 5." dis. 
POSición transItorio. do la. Ley de 26 
da dlcioInb1'Ü tio 1\157 (J). O. mím. 203), 
sa ascloUtlo al empleo de al1ól'oz es
pecIalista llHlMlli()() ¡1lIj0tl'j (listo, dti ar
mas, con IUltlgüodad de 2\1 de abril 
de 10()7, al subtenionte de la m:!rnna 
especiaUdo,d D. Jasó V1ll11gas l'ól'(lZ, 
del Regimiento de Artillar'la A. A. 
número 74 (01'U1)0 Hawl~), continuan
do en su actual destino. 

.1"01.' aplicación, del Decreto de la abril de 1967. 

Madrid, 29 de abril de 1967. 

MENÉNDEZ 

Presidencia de,l Gobierno de 10 de 
mayo de 1962 (D. O. núm. 110), y De
m'eto do esto MinisterIo de 81 do ene. 
ro de 1945 (1). O. núm. 73), se cdn
cede a los ofioiales (llle a continua. 
oión se l'elno1ontíl1. tIu Cruz (lel M6· 
rito Militar (Jon distintivo blanco, de 
la. clase que se cita, y. pells10nes ano
jas a la misma, en las condiciones 
que determina el apartado uno de la 
segunda disposición transitoria de la 
Orden de la Presidecn!a d\el Gobierno 
de g de marzo de 1967 (D. O. núme· 
ro 63). 

C. l. R. nl1m. 3 

Subtolliente D. FranCl1sco Postatlll 
Corredero., s9is trienios, a 1)91'011111' 
deSde 1 ele marzo do 1967. 

nC{ltm·tcnto.~ de Raaes Permanentes 
y Servtcios Especiales de Transm'l. 

siones 

Brigada D. Juan Ta.borda Pifiara, 
cuatro tri¡;¡nios, a percibir desde 1 de 
febrero de 1967. ' . 
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Sargento D. Francisco Ramirez Compafl.f.a RegionaL de Transmisiones 
Doña, '{linco trienios, a percibir des- de la 2." Regi6n l\filitar 
de 1 de febrero de 1967. 

Regimiento MtI;to de Ingenieros 
ntímero 2 

Una. de auxiliar de Armamento y 
Material (Especialidad mecánico ar
mero). existente en la Fábrica de ;ról-

Sargento D. Rafael Rojas Cam:pos, voras de Murcia. . 
tres trienios, a percibir desde 1 de Documentación: Instancia y Ficha-
ma.yo de 1967. resumen ajustada al modelo publica-

Madrid, 28 de abril de 1967. do por Orden de 25 de marzo de 1961 
Brigada D. Joaquín Escobar Clérigo. i (D. O. núm. 73). . 

cinco trienios, afper. cibir desde ell .. de '\' MENÉNDEZ Plazo de admisión de instanciás: 
enero de 1967. Quince días hábiles contados a partir 

Sargento primero D, Juan Quesada del día. siguiente al de la. publicación 
Lucena, seis trienios, a percibir del?- de la presente. Orden en el DIARIO 
de 1 de marzo de 1967. OFIGIAL, teniendo en cuenta los Orga-

Sargento asimilado de Banda don nismos que deban. darles curso, lo 
~edro Coto Delgado, cuatro trienios, disnuesto en el artículo 66, apartado 
a percibir desde 1 de febrero de 1967. INGENIERQS DE ARMA= uno: del Decreto 1408166. • 

.. 1 MENTO. Y CONSTRUCCION' Madrid, 29 de abril de 1967. 
Regimiento lI~w;to .de Ingenieros I ;k 

ntLmero q, I Retiros 
Sargento D. Antonio Vicente Mena- .. .. '. 

cho seis trienios a percibir desde I Pasa a la sltuaclOn .de retirado por 
1 d~ enero de 1967 '1 haber cumplido la edad :¡;eglamenta

otro, D. José Vázquez Nieto, un trie- ria el .aía 2S d!'l ~brilde 1967, el co
nio a. percibir desde 1 de mayo ronel de IngemeIOs de Armamento y 
de 1967 ! ConstrUCCión (Rama de Armamento 

Sargento, asimilado de Banda, don y Material~, D .. Pedro G<;tnzál?z Can-
Pedro Barriuso Pérez, cuatro trienios, tero, en s~tuaCl~~ de dlspombleen 
a percibir desde 1 de febrero de 1967. la. 1." Reglón Milltar (plaza de Ma· 

o drid) , debiendo hacérsele por 061 Con-
Regimiento Mía:to de Ingenieros sejo Supremo de Justicia Militar,el 

núme1'O 6 seiialamiento del haber pasivo que le 

Sargento primero D. Herm6genes 
Díaz Otamendi, cuatro trienios, a. pero 
cibir desde. 1 ele tebrel'o de 1967. 

corresponda.. pl'evia propuesta regla-
mental'la.. ' 

Madrid, 29 de abril de 1967. 

M~'ÉNDEZ 

MENÉNDEZ . 

INTENDENCIA 

Destinos 

Para cubrir la vacante de teniente 
coronel de Intendencia (E. A.), exis
tente en la Academia de Intendencia 
para. Jefe del Detall, anunciada de li· 
bre elección, por Orden de 18 deena-

I{IJgim:tento M1.a:to de Ingenieros 
número 8 

ro de 1007 (D •• 0. núm. 17), 11e desig
nado al teniente coronel de ~ntenden. 
cia (E. A.), D. Aniceto Ortega Ceza, de 

. la Brigada de Infantería Mecaniza· I 

da XXI, Mayoría. Centralizada. 

Sargento D. Crescencl0 Santamar1a 
González, cuatro tl'1ellios, a percIbir 
desde 1 de febrero. de 1967. 

Otro., D. Angel Gómez Moreno., tres 
trienio.s, a percibir" desde 1 de mayo 
d.e 1967. 

Otro, D. Andrés Martinez Soler, un 
trienio, a percibir desde. 1 de febrero 
de 1007. 

Ascensos 

Por existir vacante y tener cumplí:' 
das las condiciones que determina la 
Ley de 19 de abril de 1961 (D. O. nú
mero 94) y Decreto. de 18 de mayo del 
mismo año (D. O. núm. 130), se decla
ra apto para el ascenso y se asciende 
al empleo ele ceronel, Icen antigüedad 
de 29 de abril de 1967, al teniente co

.il.grupación Mixta de Ingenieros de ronel de Ingenieros de Armamento y 
Can(1,rias Construcción (Barna de Armamento y 

Sargento D. Josó Adán Blanco, dos 
tri~nios, a percibir desde 1 de ma,yo 
de 1007. 

Material), D. Jul1án López-Viota Ca
brera, de al servicie de otres Ministe
rios, Pr,imer Grupo. (Empresa Nacio
nal «Santa Bárbara» de Il'ldustrias 
Militares S. A.y, quedando confirmado 

Jefatura de Ingenieros de BaZeares ell el destino que ocupa en dicha Em
presa, de acuerde con lo dispuesto 

Bl'igadl~ D. Gabriel ;Jurado. Cap. en el Decreto de 4 de mayo de 1960 
UoilcÍl., siete trienios 11 percibir de&de (D. O. m'lm. 127), Y pasando. a la, si· 
1 de marzo de 1967. tuaclól'l. de servicios especiales «Grupo. 

de Destino de carácter Militar-, con 
Jefatura de Ingenie'fos de Canarias al'l'eglo a 10 preceptuado en el articu

lo 7.° del Decretci tle 2V de septiembre 
de 1965 (D. O. núm .. :!2a). Sargelltn primero D. Manuel Gu.. 

ti61'1'ez Ol;'OHl!" seis tl'lanios, a percibir 
desfie '1 de folw(jt'o de lU67. 

Parque Central de Ingenieros 

Sargento D. Juan 1l01n1nguez St\n. 
ChClZ, ¡¡j(lte trienIos, a pOl'tl1lJlt' desdo 
• 1 do nu¡;yo al> 1967. 

compalUa IIegtonaL Gle Transmisiones 
ele Bateares 

BrigMa D. Pedro. Quetglas Bruno, 
-seis trienios, a' percibir desde 1 de 
marzo. de 1967. 

M:at1t'1d. 2!l üe allÍ'U de 1!J67. 

Ayudantes 
VlwnntCIl! de destino 

De Ubre elección. 
Una de auxiliar de Armamento y 

Material (Especialidad mecánico al'· 
mero); existente en la Fábrica Na
cional de Cafiones de. Trubia. 

Madrid, 26 de abril de 1967 • 

Para cubrir la vacante. de coman· 
dante de Intendencia de la Escala ac
tiva, existente en el Cuartel General 
de la Brigada de Infanteria Motori· 
zada XXXI, Mayoría Centralizada, 
para auxiliar, anunciada por Orden 
de 7 de marzo de 1967 (D. O. núm. 57), 
he designado. cen carácter fo.rzoso, al 
comandante de Intendencia (E. A.),_ 
don Rafael Pretel MOl'ata, a mis ór
denes en la 9."" Región Militar. 

Madrid, 27 de abril de 1007. 

MENIlNDEZ 

Para cubrir la vacante de capitán 
de Intendencia (E. A.), existente en el 
Cuartel Gene:ml de la. BrigMa de In· 
fanteria Motorizada. XXXIl, Mo.yori/;'L 
ceutrnUzll.da, pll.l·o, cajero, anunciada 
(le libre elMtl1611 ])01' Orden de 28 de 
I:I1Il.l'ZO de 1U67 (D. O. nllm .. 74), he de. , 
aigMdo con Cll.l't1Ctttt' forzoliO, al ca.~ 
pittín do lHtemlc3nc.ln. . (}}i. A.), don 
JuH:ítl t:ll.ut(~ro NIl.Vo.l'ro, o. mIs 6r
t!.e,ll(lli 'Cln In. 7.!l. Hegión M1l1tnl'. 

Madrid, 28 de abril de 1007 • , ' 

Para cub'l'lr vacante de destino de 
provisión normal, anunciada por 017-
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den de 4 de abril de 1967 (D. O. nú- el teniente alL"{iliar de Intendencia 
mero 79). y con aueglo a lo dispues- don Valentín· Chico Lozano, disponi
to en la Orden de 1 de julio d,e 1952 bIa en la l.a, Región Militar. 
(D. O. núm. 148), pasa destinado con I Madrid, 27 de abril de 1967. 
carácter voluntario al Almacén Regio
nal de Intendencia de Sevilla, el ca-' 
pitán de Intendencia (E. A.), D. Ra.
fael García Jiménez, disponible en la. 
2.& Región Militar (articulo 17). 

Madrid, 28 de abril de 1967 •. 

Para. cubrir vacantes de destino de 
provisión normal anunciadas por 01'
. den de 9 -de marzo de 1967 (D. O. nú
mero (4), y con arreglo a. lo mspuesto 

. I en la Orden de 1 de julio de 1957? 
Para cubrir vacante de oficial de I (D. O. núm. 148), pasan destinados a 

~ntenderi.cia (E. A.l, exiStente en la las Unidades y Dependencias que se 
EScuela de Aplicación de Intendencia indican los oficiales auxiliares de In
para la Secretaría de Dirección, anuu- tendencia que a' continuación se ex
ciada de libre elección por Orden de presan:' 
.30 de marzo de 1967 (D. O. núm. '(6), 
he designado al capitán de Intenden
cia (E. A.), D. José Benito González. 
a mis órdenes en la 1.'" Región Militar 
y en comisión en dicha Escuela. 

Madrid, 28 de abril de 1967. 

FORZOSOS 
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A la Agrupación de lnten(lencia 
número 3· 

Teniente auxiliar de Intendencia 
don Juan Celma Clavel, disIlonible en 
la. 4.& Región Militar. 

A la Agrupación' de Intendencia 
número 8 

-Teniente auxiliar de Intendencia 
don Pergentino Roa Gainzaraín, dis
ponible en la 6.a Región Militar. 

Mádrid, 27 d~ abril de 1967 .. 

Vacantes de destino 

De libr8f. elección. 
Una de teniente coronel de Inten

dencia (E. A.), existente en el Cuartel 
General de la Brigada de Infantería 
Mecanizada XXI, Mayoría Centraliza
da, para Máyor, de guarnición en 
Badajoz. . 

Para cubrir vacantes de ,destino ,de 
pl'ovlsión normal (pla.ntilla eventual), 
anunei/lldas p<>r Orden de. 9 de ma.r
zo de 196'1 (D. '0. :nüm. 64}, pasan ,des
tinados a las Dependencias que se in
dico.fl los oficiaJes a,mrHlal'es ·de In
tcmdencia que a continuación se r¡;lu.· 
cionan; 

De acuerdo con 10 dispuesto en el 
apartadO b } del artículo 20 de la Or
den de 1 de julio de 1952 (D.' O. nú
mero 148). Esta vacante puede ser solicitada 

por los de su empleo y también pOr 
A~ OuarteL Gene,'al de Za Brigada pa,. los del inmediato inferior, comprendi. 

racatdista ~Mayoría Centralizada} ·dos en el prImer tercio de su Escala. 

Teniente auxiliar ·de Intendencia 
don Antonio Castelló Agullera. ,dispo
nibleen la 4,& Región Militar. 

Documentación: Instancia y Ficha
resum~n ajustada.al modelo publica-
do por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm. 73). 

Plazo de admisión de peticiones: 
De acueroocon ló ,dispuesto en el Quince d1as hábiles contados a partir 

párrafo 2,0 del artículo 22 de la 01'- del día Siguiente al de publicación de 
den de 1 ·de julio de 1952 (D. O. nú- la presente Orden en el DIARIO OFICIAL¡ 
mero 148). teniendo en cuenta los Organismos 

A t . Cuarte~ General de la Brigada de Al Cuarte~General rZe la' Brigada Pa-
Infantería, Mecan~zada XXXI.(Mayoría racaidista (lI-layoría Centralizada) 

CentraLizada) Teniente auxiliar .de Intendencia 
Teniente auxilial'de Intendencia. don Domingo Roig Ferrer, disponible 

<Ion Mejandro Pérez F'a.ndo, diS(poni- en aa 4.a Reglón Militar. . 
bIa ,en la 4,11. Reglón M1l1tal' yen . .co-' AL CuarteL General {le la Brigaaa de 
misl~n e~ .. laA Agrupa:ciónde Inten- Infantería MecanizarZa XXI (Mayoría 
denclll. numo ~, qentralizada) 

FORZOSO 

que ,deban darles curso, 10 dispuesto 
en el artículo 66, apartado 1, del De
creto 1408/66. 

Madrid, 26 de abril de 1967. 

MElNÉNDEZ 

De libre e-lección. 
Pagaduría, Habilitación y Caja Cen

tral Militar.-Una de comandante- de 
Intendencia de la Escala activa. 

De llcuel'dO ,con Jo ,dispuesto en el 
,párrafo segundo del artí'Culo 22 .. dela 

, ()rden .d'e 1 -de julio .¡le 1952 (D. O. nú. 
mero 148), 

Documentación: Instancia y Ficha.
resumen ajustado al modelo publica
do por Orden de 25 de marzo de 1961 

Al Cuartel General de la Brigada de. (D. O. núm. 73). 
Infantería Motorizada XXXII {Mayoría Plazo de admisión de peticiones: 

Teniente auxiliar ·de Intendencia 
don Emilio C11acón Marrón, disponi
ble en la 4,11 Región Militar. 

AL Cuartel,. GeneraL de la Briga.da de 
'. Infantería A.corazarla XII (Mayoria 
~. , Centratizad¡a,) 
", 
,:(: Teniente auxiliar'de Intendencia. 
~¡ 'don Álntonio ,Qa.s!l.,doSan José, dispo. 
r1/XlLbltl en a¡1 5.11 í!{egi(¡n Mimar. 
!¡ Mf¡¡tlrM, 2"/ ,do tl!lJt'il ,tle r1l)67, 

, 
MENI\NOEZ 

Para cubrir vacante de destino <1e 

Centralizada) 'Quincadias hábiles contados a p~rtir 
. del día siguiente al ,de publicación 11e 

Teniente auxiliar ·de Intendencia la presente Orden en el DIARIO O~'ICIAL, 
don ,Celedonio Blanco Herrador dis- teniendo en cuenta los OrganismoS' 
ponible en la 5." Begl6n Militar. ' que deban darles curso, 10 dispuesto 

en ar.tículo ·liS, apu,rtado 1, del De
creto 1408/66, AZ CuarteL Genei:aL de la J)rigada de 

CabaLlería ¡arama (M;ayoría. Centra
lizaa,a) 

'l'enlente a.llxlliar de Intendencia 
don Antonio' EHlrlXleJo Cruz, disponi
ble en la 1.0, l:¡;egión Militar. 

Madrid, 28 de abl'll de 1067. 

\ . 
Escnlafonamiento, 

-provISión nOl'mal, anunciada. por _ 01'· A~ Ouarte~ GeneraL rZe La Brigada de 
'i' <len de 13 de abril de 1967 (l). O. nú· Infanterta Motorizada XXII (Mayoría Termina·doel Curso de Formación f mero 85). Y con o,rreglo a. lo dispuesto Centralizaaa) de sarge:p.to, convocado por oOrdende 
¡~ en la. Orden de 1 . da julio de 1052 . . ~O -de i junio de 196G (D. O: núm. 14!?) , 
~,(D. 'Ü. núm. 14.S) , pasa ·destinado a la 'Teniente auxiliar -de Intendencia 11an resulta<lo aptos en el mismo 10$ 
:.'¡'Ágl.'upa;ción de Intendencia de Reser- don Agripino Ascuence. Ilunda1n, dis-. cabos primeros del -Cuerpo -de luten
~At>aGeneral, con carácter voluntario, I ponible en la 5." B:egión Militar. dencia que a continuación se relacio-
~\ . 
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nan, quienes quedan escalafonados 
por el orden que se expresa. en vir
tud de la conceptuación obtenida. . 

Pedro Aunlón González. 
Antonio Pérez Láncara. 
Eduardo Vilor Herbón. 
Manuel de Luis Carnicer. 
Félix Carrasca!' Garcia. 
Bautista Albendea Marin. 
Francisco Blanco Tejada. 
Pedfo Díaz Díaz. 

cante que se:t1ala la Orden de la Pre
sidencia .del Gobierno de 4: .de octu
bre de 1966 (D. O. núm. 2B4)y fijan
do su residencia én Ciudad Real. 

miento ·de haber pasivo que le corres
ponda, previa propuesta 'reglamenta
ria. 

Ma·drid. 29 de abril de 1967. 

Julio Andino Valderrama. 
Angel. Garéía Sánchez. 
~tonio Ferreiro· Bra. 
Antonio de los Reyes Abad. 

, Francisco ~el Egida MartÚlez. 
SaturnÚlo Gaya .Caballero. 
Antonio Ucero Ureta. 
Juan Lupiáñez Barrientos. 

. Jaime Zas Calvelo. 
Francisco Ucero Ureta. 
Victoriano Marouello Martinez. 
;rosé Baena González. 
Jeronimo Alvez Sánchez. 
Paulina Bermejo Burgos. 
Manuel Mora Peirón. 
Baldomero Fernández Fernández. 
Fubio Gal'cía Peral. 
Daniel Gómez Mendoza .. 
Josó .Martín San Ambrosio. 
Luis Balliás Lomas. 
Jesús Calvo Salvador. 
Carlos Tejedor Ro-dríguez. 

. Dimas Sánchez Cantero. 
Las Unidades respectivas ¡'emitirán 

con urgencia a la Dirección General 
de Reclutamiento y Personal (Sección 
de Intendencia), copia de la documen
~ación personal de los interesados. 

Madrid, 27 de abril de 1967. 

MENIÍNDEZ 

Servicios civiles 

Situaciones 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
. art:fculo 4.0 de la Ley de 17 de julio 
de 1958 (D. O. núm. '163) y pá;rrafo 4.0 
del artículo 7.0 del Decreto de 22 de 
Julio de 1958 (D. O. núm. 180) y aparo 
tado b) de la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 16 de febrero de 
1959 (D. O. núm. 45), se concede ·el 
pase a. petición propia, a la situación 
de «En expectativa de Servicios Ci· 
vilesJ, al comandante de In'tenden· 
ela (E. A.), D. José Escribano Andrés, 
.disponible en la 3.tI Hegión Militar 
{Alicante), fijl1ndo su residencia ,en 
la 1.11< Región Militar, plaza de Madrid. 

Ml.1.drW, 28 de abril de 1967. 

C01'l111'1'eglo o, lo d1spUfl!lto en 01 De· 
creto ,de 12 ,de l'YUl,rzo .a,e 1950 (DIAlUO 
OFICIAL xn'¡m. 04), puau u la situaoión 
de «En Sel'vlcios Civl.1ell», con efectos 
ad,lninistl'atlvos ele 1 de mayo de 1967, 
·e1 comandante de Intendencia (Esca
la activa) D. Raf·ael .Ho,ces Cabrera, 
de la Paga,duria ·de Habe.res ·€le la 
1.a Región Militar, ·cubriendo la va-

Madrid, 2& de abril de 1007. 

MENÉNDEZ 

Escala de complemento' . 

Asce;nsos 

Por reunir las condiciones' preveni
das en la Ley de 15 de julio de 1952-
{D. O. núm. :l.62}, articulo 17, aclarada 
por Orden ae .29 de mayo de 1953 
(D. O. núm. 12-2), se asciende al em
pleo de .capitán de complemento, con 
antigüedad de 20 de febrero de 1961 
al teniente de complemento de' Inten
dencia D. Antonio Vicente Gómez, per
teneciente a la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles, en si
tuación de. colocado en la 1.'" Región 
Militar (Madrid). 

Ma,-dl'id. 26 de abril de 1967. 

MENtNDEZ 

Ascensos 

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de 28 de febrero de 1965 (DIARIO 
OFICIAL núm. 52), se asciende al em
pleo de sargento primero especialista 
herrador, con antigüedad -!le 30 de 
abril 11e .1967, al sargento de la mis
ma especialidad D. Marcelino Pola 
López, 11el Hospital ,de Ganado de la 
5.'" Región Militar, continuando en su 
actual destino. 

Madrid,. 30 de abril de 1967. 

lngresos 

Por existIr vacante y reunir las COll
diciones quedeterm1na In. Ley de 26 
de :diciembre de 1957 (D. O. 'núme
ro ~93)J Orden de S de enero <le 1955 
(D. O~ nÚlÍl.. SO); y 26 ,de febrero del 
mismo afio (D.O. núm. 50), se con~ 

VETERINARIA MILITAlR ce·de el ingreso en el Cuerpo de Sub

Declaración de aptitud 
ofi.ciales especialistas .del Ejército d& 
Tierra, con la graduación de sal'gen
to y antigüedad de 29 de abril de 

Finalizado el Curso de aptitud para 1967, al maestro herrador forjador del 
el ascenso a jefe del Cuerpo de Vete- ·Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér
rinarla Militar, convocado por Orden cito D. Marcelino Pola López, 'del 
de 22 ,de' agosto de 1966 (D. O. núme- Hospital Militar ,de Ganado. de lar 
ro 190), se decla.ranaptos para el as- 5.1\ 'Región Militar, continuandoe~ su 
,censo, cuando por antigüeda,d les co- actual destino. 
rresponda, a los capitanes veterina- Ma·driod, 29 de abrllde 1967. 
rlos que a continuación se rélacio
nán: 

Capitán veterinario D. :rosé González 
Ruiz . 

Otro, ¡D. Francisco Ramos Ramos., 
otro, D. Leoncio Gómez Hierro. 
Otro, D. José Garc1a ApariCio. . 
Otro, D. Pedro dé la ·Puente Gutié-

rrez. , 
Otro, D. Joaquín Martínez Aguilar. 
Madrid, 29deabrll de 1967. 

MENÉNDEZ 

•• VARIAS A.lRMAS 

Situaciones· Ayudantes 

Cesa,n en 911 cargo Ide ayudante· ,de 
C'll,mpQ del ,General ,de División ·don 
.Momuel Glltiéri'ez Flores, Director ge-

Cuerpo de Suboficiales Especla~ ~;~:~.:~1~~t;'l~?:~~:a,r.d~n~jj~;~;~, ',~~~ 
listas del Eiércitode Tierra jo1'M de Jns ,tHatlntns Armas, 1':9(\a,13. 

twtiVIl., 01'111110 ,ile (d\¡(aulllo de Al'm-rlil»,. 
lttttl fl. ,tlÜ'lltll1U1liUlóu 5e Nllll.eiOflll.n, .lo~ 
tíuaMs ·(léStlmpefl.o,bfLu .cUllllO l(loItlotkto 

'Con t[1,1,)·tlj.\10 o. lo dlslpuesto en el ,al'· ,en l(Jl I1nM:rior ,dfl!1tino üel {litado {j{J~ 
tlaulo 21 de Ht Ley de 29 de dio1Grn. lHl1'n.l,qWHlau,rl0 a misól'·dQXHI$ en [l'll~ 
bro d.e lU57 (D. O. núm. 293), pasa a !oanls, plaza ,(lo ¡Palm.o, de MOillol'(lt\.. 
lo, situación a.o re1;1:rM.o por cumpll.r ~reni(lnt{J 001'01101 tle Ill·fa.nter1o, ~Iolt 
la a,dad reglu.men'tal'l.a el ,día 29 de GtU\¡.lo,l' :Pol''¡lel Alom¡¡;r. 
abril de 1967, el sargento primero es- Comal1ido.uto (le Ing,e'ni,oros :O. F'ran
¡peclal1sta llerr~iJdor D. Pedro ArlzU-ci·scoRossHlo1 rde ZI1gl'l1nald,a y Ca
leta MarOalain, ,disponible en la 6.l! Re. na.ls. 
gfón MiJt(¡ar, plaza Ide Pamplona, de· Ma,drilcl, 29 ,de abril ,de 1967. 
blenda hacérsele por el. ·Consejo Su- . 
premo de Justicia Militar . ~l sefiala- MmNÉNDmz 
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Distintivos tas, aprobada por' Or,den de 22 de A percibir desde 1 de abrit de 1967 
marzo. ds 1956 (D. O. núm. 70), se 

De acuerdo con la Cartilla de Uni- concede autoriza'ción' para usar soBre Tenienta auxiliar de Sanidad Mili
formidad para las Tropas Paracai~ el uniforme el djstintivo acreditativo 'tal' D. Julio Cardefo Aragón, con an
{listas, aprobada por Orden de 22 de de haber realiza,do los lanzamientos tigüedad de 14 ds marzo de 1967. El 
marzo de 1956 (D. O. núm.. ,(O), se desde avión que se' oitan, a los sub- Hospital Militar de la Comandancia 

" cpncede autorización para usar sobre oficiales que a cORtinuaoión sep.!'ela- General de Ceuta. 
el uniforme el distintivo acreditativo oionan : 
de' haber realizado los lanzamientos 
desde avión qy.s se citan, a" los ofi
ciales que a oontinuaoión se relaoio
nan: 

Ochocientos lanzamientos 

Capitán ·de Infantería D. Mariano 
Capaz Fuentes, del Regimiento Mixto 
de Infantería España núm.. 18. 

Ciento setenta y cinco lanzamientos 

Capitán {le Infantería D. Juan de 
Dios Esteban Vargas Machuoa, de la 
Brigada Paracaidista. 

Teniente {le Infantería D. José Cár
denas Utor, de la misma. 

Ciento veinticinco tanzamientos 

Capitán de Infantería D. José Ma
ria Gal'utl Anguiano. de la Brigada 
Paracaidista. 

Otro, D. José Sáez ·de Saga.seta e 
Ilur.doz, de la misma. 

Tenienta de Infantería D. Rafael Al
varez Veloso, 'de la misma. 

Otro, D. Lorenzo Alemany y Sán
chez ,de Le6n. ·de la misma. 

Otro, D. Miguel González ,Sacristán, 
de la misma. 

Cien 'Lanzamientos 

Capitán 'd& Ingenieros D. Mariano 
Ortiz Rodríguez ·de Velasco, de la Bri
gada. Paracaidista. 

Teniente de Infantería D. Manuel 
del Barrio Jala, de la misma. 

.otro, D. Angel Pedra.za ROodríguez, 
de la misma. . 

.otro, D. josé Valero G6mez, de la 
misma. 

. TI einticinco Zanzamientos 

Capitán ,de Artillería D. José Mar
tinez Miláns del Bosch, ,de la Brlga·da 
Parácaidlsta. 

Otro, D. Jer6nimo Gatc1a del Prado, 
de aa misma. 

'Capitán de Ingenieros, diplomado 
·de Estado Mayor, D. Francisco de los 
RIscos· Murciano, ·de la misma. 

Capitán ,de Ingenieros D. Angel PIna 
Salvador, ,de 10. misma. 

Teniente de Infantería D. Máximo 
FernáThdez Usero, de la misma. 

Otro, D. F1'o,ncisco Rey Arno.iz, ·de 
la Escuela Militar de Monto.:tlu. 

Otro, D. Anton~o CHménez ,Gnrcín, 
del .centro de Instrucción ,de Roclu
tas nÚm. e. 

Mn·c1'J.'W, 20 de o.bl'll ·de 1007. 

MEN!lNm~z 

_A 

De Muer.do con 10, Cartillo, <de Uni
formidad para las Tropo,s Paracaidis· 

Doscientos lanzamientos . PENSION· DE 4.000 PESETAS ANUALES 

Sargento ,de Infantería D. José 'Vil- A percibir desde 1 de abril de 1967 
ches' Heredia, de la Brigada Paraoal

Tenients auxiliar de Artillería don dista. 

Cien lanzamientos 
, Bibiano Bravo Cruz, con antigüedad

ds 5 de febrero de 1966, El Regimien
to de Artillería da Información y Lo-

Brigada de Ingenieros D. José Puga 
Pérez, de la Brigada Paracaidista. 

Caballero suboficial cadete D. Agus
tín Brunchu Celda, de la Academia 
Auxiliar Militar. 

Veinticinco lanzamientos 

calización. . 
Otro, D. Angel Limia Paradela, con 

antigüedad ds 1 de agosto de 1964. El 
Gobie:¡:no Militar de Logroño. , 
. Teniente auxiliar de Intendencia 
don Eugenio López Varela, con anti
güedad de 19 de mayo de 1966.' La 
Esouela de Aplicación 'de ~ntendencia. 

Caballero subofieial cadete D. Si-
món Aguilera Ramirez, de 13, Acade-: A percibir desde 1 de' mayo de 1967 
mia Auxiliar Militar. ¡ 

Sargento primero de Art.illería don .Tenient~ auxiliar de Infantería don 
José Quintero Segovia, .de la Bl'iga~ SImón lVI1raveta Conesa, con antigüe
da Paracaidista dad ds la de mayo de 1965. La Uni

Sargento de Infantería D. Amadeo dad ds Automovilismo de la Coman-
Miguel Araguas. de la misma. dancia Genera: ele, Melilla,. 

Otro. D. Antonio Agudo Barroso de Teniente aux1l1aI de Artlller.ía don 
la misma. ' Regino Gago Gallego, con antigüedad 

Sargento de Artiller,Ío. D. Juan Isa- de 17 da septiemb~e de 1064. El Re-
bel Navares de la mism'" gimiento de Artillelíade Información 

• oo. y Localización . 
la O:-~n?a: Antonio Casa Navarro, de MadrId, 27 de abril de 1967. 

Ma:driod, 29 de abril de 1967. . MENÉNDEZ 

MENÉNDEZ . 

Por reunir las condiciones que de-
CXUZ a la constancia termina la Ley de 26 de ·diciembre de 

1958 (D. O. núm. 2, de 1959) ampliada 
Por reunir las condiciones que de- por la 142/1961 (D. O. núm. 298, se con

termina la Ley de 26 de diciembre cede la Cruz a la Constancia en el 
de 1958 (D. O. núm. 2, .de 1959), am- Servioio y pensiones anejas que se in
pliO,oda llar la 142/1961 (D. O. núme- dican al llersonal que a continuación 
ro 298), se conce.dé las pensiones que se relaciona, con la antigüedad y efec
se indioan, anejas a la Cruz a la tos económicos que para oada uno se 
Constancia en el Servicio de que se sefiala, habiendo cursa,do la documen
hallan en posesi6n, a los oficiales que tación los Cuerpos, Centros y Depen
a continuaci6n se relacionan, con la dencias 'que tamblé:¡¡ se citan. 
antigüeda·d y efectos económicos que 
para ca·da uno se sefiala, habielPd() 
cursa-do la documeiljiaclón los Cuer- CRUZ PENSIONcADA CON 2.400 PESE· 
pos, Centros y Dependencias que tam- TAS ANUALES 
bión se citan : 

P~NSION DE. 3.600 PESETAS ANUALES 

• 
A. peretbtr desde 1 de febrero de 1967 

Teniente '¡·egio.nario D. 11''1'an,01900 
San Martín ,Torre, con antigüedad de 
El de enero de 1007. El Tercio SaharIa· 
na Don Juan de Austx'1a, 3 tick La 
I~eg:lón. 

A prJ'l'ctbi'f' desde 1 de marzo tte 1967 .. 
" Ten1en;te auxiliar de Intendencia 
don Tomás Martínez Tejedor, con 
antgüedad de 23 de febrero de 1967. 
El Cuartel General de la Brigada de 
Infantería Mecanizada núm. 11. 

,.. 

A. percibir deule 1 de febrero de 1967 

PrO;Cltico.nte de segundo. de Sanidad 
Militar, tLsimila,do a subteniente, don 
Juun Móndez Mateo, con antigüetlnd 
de 12 de enero de 1967. El Hospital Mi
litar de Las Po.lma.s de Gran Catmriu. 

,1 1)(J'f'(JWi1' aesas 1 (le ma1'M de 'UI07 

SI11'í,nmto primore¡1!) lnfttntoria Ilcm 
TRaías M¡:¡'l'tín l<'Ol'nti.ndtil&, (Ion Ilutlgiio
dad de 12 ode febl'ero de llJ67. El Cen
tro de Instl'u(lc1ónde Reclutns núm 11 

Tuqui.mecunógrafa, ·del C. A. S. E da
lla Angela Linares Milyor.. con anti
güeda·d de 15 de abl'ilde 1956, La, Es
ouela Politécnica, del Ejército. 

*' 



3 de mayo de 1007 D. O. nÚl11. 100 

A pe1'cibir desd.e 1 de mayo de 1967 don Manuel Calderón .Monso; con an- Pasa a la situaoión >de retirado por 
tigüeda-d de 18 de enero de 1007. El Re- fin ,del mes actual, a petioión propia, 

Brigada topógrafo :p. Pedro Diaz gimiento de Transmisiones. • oon arreglo a lo dispuesto en €ol ar-
Pérez, oon antigüedad de 15 de abril Sargento primero, de Artillería don tículo 55 >del Estatuto de Clases Pasi
de 1967. La. Agrupaoión Obrera y To- José Rooriguez Pérez, con antigüeda:d vas >de 22 de ootUl{re de 1926 (<<Coleo
pográfica >del Servioio Geográfico del >de 12 ·de enero de 1967. El Regimiento olón Legislativa» nÚl11. 3'm), el sar-
Ejéroito. de Artillería >de Campaña núm. 28. gento de la Guardia Civil D. Arturo 

Sargento primer<l de Infantería don Gil Raya. de la 134 Comandanoia, -de- \f 
Gregorio Oliva Sánchez, eon antigüe- A peTIJ1bir desde 1 de abriL de 1967 blendo hacérsela por el Consejo Su-
dad de 15 ,de abril de 1967. La Escuela premo de Justicia Militar el señala-
de AplicaCión y Tiro de Infantería. Brigada legionario D. José María de miento ·del haber pasivo que le corres-
. .otro, D. José Vicente Martíu, con an- Dios Talavera, con antigüedad de 2{} ponda. previa propuesta reglamenta
tigüedad >de 12 ,de abril >de 1967. El Re:. de jUlio de 1966. El Tercio Gran Capi- ría. 
gilniento de Caaadores de Alta Mon- tán, 1 de La Legión.;Madrid, 27 de abril >!le 1007. 

"taña Valladolid núm. 65. - Brigada especialista paradista D. 1e-
.. Músico de tercera, asimilado a sar- sús Rey Ferrández, con antigüedad de 
gento, D •. Andrés Hernández Campesi- 7 ,de marzo de 1967. La Inspección de 
no, con antigüeda:d de 15 de abril de la 3.& Regiqn Pecuana. 

MENÉNDEZ 

1967. El Regimiento de Infantería Ga- .. 
rellano núm. 45. A percibir desde 1 de mayo de 1967 , Pasa a la, situación de tetinído por 

fin del mes actual, por los motivos 
qlie se expresan, el personal de la 
Guardia Civil que a continuación se " 
relaciona, debiendo hacérsele por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
el señalamiento del haber pasivo que 
le corresponda, previa propuesta re
glamentaria. 

bRUZSIN PENSION y CRUZ ¡PENSiONA
DA CON 4.000 PESETAS Al-.'UALES, A 
PERCIBIR DESDÉ 1 DE JULIO DE 1966 

Sargento primero de Infantería don 
Lino Cepa Prieto, con antigüedad de 
18 de abril de 1967. El Regimiento Mix
to de Inftlcníeria Vizcaya núm. 21. 

Bri<tada legionario D. José Cabani- Sargento primero especialista mecá
llas García, ~on antigüedad de 30 de ni~o ajustador de a.rmas. D: Santos Ro
mayo de 1004 El Tercio Gran Capitán drlguez Lagos, con a.ntlgüedad de 27 
1 de La. LegiÓn. .. .de noviembre ,de 1964. El ~efl'imiento 

de Infantería. Bnrbastro . numo 43. • Por tener cumplida ¡a edad regZamen
PENSION DE 8.600 PESETAS ANUALES Sargento pnmero mÚSlco. ~: Federl- tarta determinada en ta Orden mints

ca Arnal Boigues. <:on antrgue,dad de "teria¡ de 14 de marzo de 194~ (<<Co-
A percibir aesde 1 de abriL ae 1967 24 de abl'llde 1967, El Regimiento de lección Leg1.slattva» núm. 63) 

Infantol'!a Jaén m\m. 25. 
Snrgento. primero ,de Infantería don 

·Igno.cio Pei'uchn. Agustin, con anU
gU(ldnd de 12 de mül'ZO de 1967. El Es
ta{lo Mayor Centrnl ,del Ejército. 

.4. percibir desde 1 de mayo de 1967 

Subtenilmté de Infanteria D. José 
Hernández Martín, con. antigüedad de 
2G de abril de 1967. El Regimiento de 
CazMlores de Monta11a América nú
meroti6. ' 

Brigada ,de Infantería D. Eleuterio 
Malo lbá11ez, con antigüedad de 1'7 de 
abril ,de ,:.1.967. El Regimiento . de enza
dores de Alta Montafia Galiciia núme
ro 64. 

Sargento primero de Infantería don 
Miguel Quetglas POl'lS, con llntigüooad 
de 23 de abril de 1967. El Grupo de 
Automovilismo de Baleares. 

Sargento primero mlÍsico D. Anto
nio Linares Mor~no, con antigüedad 
de 10 de abril de 1967, El Regimiento' 
de la Guardia ,de S. E. el Jefo del Es
tado y Genéralísimo ·de los Ejércitos. 

C!l.fO 'dG Bnndo, de Infanter1o" asim1-
laIdo a sargento, D. José Gonztílez 
Monteilegro, con antigüedad de 25 de 

, nbl'll de 1067. Él Regimiento de Infnn
tel'ia Jttón núm. 25. 

. mI'O, n. Prallcisco Abrio Ferrer, con 
qntigülldlHl {lo lG de abrl1 ,le 19S7. El 
lH'gIltlHmto de Infuuterin' Badajoz 111'1· 
mlll''o 2l1. 

11 1)()1'Cf/)1,r éles(ie 1 da fe!?rIJ'rp da 1907 

Ayudante de Ottcinne Militll,'t'CA, tllil· 
n1ilr.tdo 11 stlhtenUmte, }). Antonio Ol'tlz 
Prtnto, (Jon antigüedn,dde SO de ene-
1'0 ,de líJG7, El Estado MaYor Central 
dal Ejól'clto. , 

Subteniente especialista guarnecedor 
,e{," 

Maestro armero del ,C. A. S. E. don 
Carlos Martínez Saiz, con antigüeda,d 
de. 18 de abrIl de 1967. El. Regimiento 
de 1:nfanteria San Quintín núm. 32. 

Ma:drid, 27 de abril de 1967. 

MEN~NDEZ 

AnVJ;'l'ITENCIA.-En Za página ~86 se pu· 
bZica una Orden de Za Presidencia 
dqZ Gobiemo que se refiere a ofi
ciales auxUiares 11 suboficiales deZ 
Ejército que tienen solicitado su 
pase a la Agrupación Temporal Mi· 
litar para: Servicios Civiles. 

--------... II.I •• ~ •• I .. ---------

Dirección' General 
de la Guardia (¡vil 

Guardia primero. P&d.ro Esaín Eu
gui, de la 110 C01J1andancia. 

Otro, ·Miguel carrión ;I1ménez, de 
la 136. 

Gual'dla segundo rsMol'o Sanz Mu
iloz, de la 301 Coma:ndancla. 

Otro, Diego Amarilla Casa:domet, de 
la 106. 

Ma:dri,d, 27 de abril de 1967. 

Ascensos 
Por existir VMante y cumplidas las 

condiciones determina·das en la Ler 
de 19 de abril de 1961 (D. O. núme· 
ro 94) y Decreto 900 /1961, de 18 de 
mayo (D. O. núm. iBO), se declara 
apto para el ascenso y .se asciende. al 
empleo inmediato superior, con la an-

Retiros .' Por apUcnción de lo dispuesto en el 

·tigüedad ,deldia 28 de abrUde 1967, 
.ful tenie,nte -de .la Guar,dia CiNil D. 1e
sús Agulrre García, de la Agrupa
ción de Tráfico, quedando a las ór
delJ.es del Director general ,de dichO 
,Cuerpo, afecto para documentnción y 
haberes al 1.0 Tercio • 

al'tioulo 3.0 de la Ley 2B/1003, de2 de 
marzo (D. O. núm. 55), ptlsat1 la si
tuación de. retirndo por hubel' cumpli
do la e,dad l'eglaméll1tnx·lo. el día 28 del 
nlClS aotunl, elOllpitó,n de ~(l, Guard.1tt 
t::tvIl n, ;T(}:l'óninw ItrlmOll Vigo, de lo, 
2:17 Comf\n<ltlIHJía, d,al¡1oudo 111l0Ó¡'I'Hl" 
le por al ,Consel'o Supremo de ;rustio!.!), .' 
MH1tllr al Mflalo.mientp del lULb.er PtI!
áivo que le cOl'rGspondll, previa pro
puesto, l'eglamento,!!'1a, 

Madrl:d, 28 ,de abril de 1967. 

MENÉNDllZ 

Ma.drM, 2S de abril de 1967. 

Matrilnonios 
Con al'reglo a las, disposiciones (lo 

la :r~ey ,de 13 de noviembre de jJ157 
(D. O. núm. 2lí7), se Concede licencia 
para contra.er matrimonio. con, dOlia 
Ana Carmen Laborería Abad, al te
nient~ d~ la Guardia Civil D. AntoniO 
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Martínez Nogales, cO'n destinO' en la Un \premiO' ,de 'Permanenéia y suel- SueLdO' de 2.000 ;pesetas mensuales 
:210 CO'mandancia. dO' 'de 3.000 ¡pesetas mensuales a :par- a partir ,de 1 de enerO' de 1967 : 

Madrid, 28 <l.e abril de 1967. tir ,de 1 de' enero de 1967: 

MENÉNDEZ 

Bajas 

CabO' primero Eladio de Pablos Mar
tÍ>D.. 

otrO', Julio GiraldO' Vargas: 
otro, DiegO' Céspedds Sánchez. 

Cabo primero Andrés eegarra Ol
mos. 

Sueldo 'de 2,000' pesetas m&nsuales 
a partir de 1 de marzo -de 1967: 

Causa baja en la Guardia Civil, 
por fin del mes actual, por los moti
vos que se indican, el personal de 

'CabO'. !primero AntO'niO' 
DeL Regimiento de Infantería Zamora Guardioil.a. 

Sánchez' 

número 8 

-dicho Cuerpo que a continuación se Un llremio ,de permanencia y suel
re~8:ciona, quedando en la situación do de 3.000 -pesetas mensuales' a par
mIlitar que le correspond~ con arre- tir ,de l' de enero ·de 1967; dos !pre
glo a :ta Ley de ReclutamIento. mios de ,permanencia y suel,do ,de 

.Por hallarse comprendidos en el ar
,lícula 6.0 de la Real'orden de 17 de 

enero de 1893 (<<oC. L.» núm. 22) 

tiuardia segundo Julio López Me-
jías, de la 206 Comandancia. 

losé Montalvo Ruiz, de la. 1M. 
losé M'I3sa Domenech, de la misma.. 
Madrid, 27 de abril de 1967. 

MENÉNDEZ 

ADVEUTENClA.-En la página 686 se pu

4.500 'Pes-eta.s. mensuaileq a partir de 
1 ,de marzo de 1967: 

.cabo -primero José BenitO' Rodríguez 
Rodríguez. . 

Otro, A,ntO'nio Ferillández Balboa. 
Otro, ·Rafael Carracedo Outomuro. 
.otro, Antoni(} CorraJiza Ubón. 
Otro, José A·lvaro Gómez Salgado. 
.otI'o, Secundino J'osé A1varelIos Ta-

bO'ada. . . 

Dos premios de permanencia y suelo 
do de 4.500 pesetas mensuales a. par
tir ,de 1 ·de enero .de 1967. 

blica una Orden d.e la Prestdencta Cabo primero Manuel Mene Presas. 
deL Gobierno 'que se rette1'e a per-
sonal de la Guardia CivU que ttene Un ¡premio ,de ,permaneneia ysuel· 
sol~cUad.o su pase a la Agrupactón do ,de 3.000 ,pesetas mensUales a par
TemporaL Mil-ttar para Servl,cio8 Cí- tir I{le lda enero de 1967: 
viles. 

----_.1 ............ _____ _ 
'Intervención General 

del Ejército 

" 

Cabo primerO' Valeriana Losado. Me
deiros. 

SlleJdO' ode 2.QOOpesetas memsua:les 
a partir de 1 ,de enerO' ,de 1967: 

,Cabo ;PI'LmerO' Manuel González Váz
quez. 

Del Regimiento de Infantería Mahón 
número 46 .. 

Dos premi'Üs de permanencia y suel
do ,de 4.500 'Pesetas mensuales a \par
til' ,de 1 ,de enero ,de 1967: 

Cabo primero José ,María Cortés 
HontOTia. . 

Un -prerilio .depel'manenc.ia. y suelo 
do .de 3.000 pesetas mensuales a :par
tir de 1 .de ,enero ,de 1967 : 

Cabo primero Andrés P{)ll Pérez. 

DeL BataUón de Infarntería deL Minis
terio deL Ejército 

Dos premios .da 'Permanencia. y suel
do de 4.liOO pesetas mensuales a 'Par
tir de 1 d.e enero 'de 1967: 

Cabo ;primero Juan AntO'lliO' níaz 
DUl'án. 

Det Batallón de Cabrerizas det Sector 
deL Sañara 

Un premio ·de permanencia y suel
·do de 3.000 J}esetas mensuales a ;par
tir ,de 1 de enero de 1967; ,dos pre
mios ,de 'Permanencia ir sueldo de 
4,500 pesetas mensuales a .partir de 
1 ,de marzo ,de 1967: 

Cabo primero .Fran:cisco Fernández 
Car.ballo. 

De~ Regimiento 1I1úvto de Infantería 
. Espa'ña núm. 18 Un iJ.)remio ,de perma.nemcia y suel-

do de 3.000 pesetas mensuailes a, \par
y tir ,de 1 de enero de 1967: V AIUAS AJRMAS 

Premios de permanencia 

" Siete premios ,de !permanencia 
sueJ.do de 4.500 J.)esetas meillsuales 
partir ,de 1 de enero Ide 1967: 

a 

Cabo prImero Ave1ino iPil1rudo Pi-
lI9ido, ' 

'Cabo primero AJ.berto Lubary Fa-
l'irlas. 

otro, José ,Garrura Pueyo. 
Otro, Francisco Millá:n Re:vil'iego. 
'Otro, A.ntonio Gl'an8ldo' Pamiagua.. 
Otro, Pe,rlro 'Sánchéz BermejO'. 

COll arreg;¡o a ;[0' cdispuesto en los 
:s,partllldos uno y ¡dos 'del artioulo cuar
to y en (l,1 a:parta.do tres del a:rticulo 
tercero, res.pectivamente, del Decreto 
329/1907, de 23 ,de febrero (D. O. Il1Ú
mero 51), se ,con()E),de a las clases ,de 
tropa. que a continua'c}6n se relaci,o
!llar¡ ;lO's pl'emiooSde ¡permanencia ode 
400 pesetas mensuales y los sueldO's 
que pal'o.cl'llda. uno se in,df.ca 'Y .que 
:per,,~illil'dn a p¡~rtjr ,a", la :recha 'que 
se sefl!JJlo.. en ,(}'lJ¡rlo.. >cuso, 'con 10.. re,duc
-c16n de cuantías ,querletermina t::t 
aparta,.lo ,(los ·(10 la ,primera ,¡Usposl
ct6n tt'tltts1too1'ia .del citad.o 'texto léB'a1. 

Dos ¡premios de permanencia y suea
do ,de 4.500 :pesetas mensuales a ¡par- De be¡ EscueLarle Aplicación y Tiro 
til' ,de 1 ·de e'nero ,de 1Vti7: de Infanteríc¿ 

Cabopl'ime:ro Manue.! Asensio Ca
rre:f1o, 

StlC1do ,de 2.000 pesetas mensuaJ.es 
o. 'partir de 1 de enero ,de 1967 j un 
premio ,do !permanencia. y .sueldo, de 
3.000 'p(,H:Hl~as menS1lf,ulllS a putir ,de 
1 do mtn'ZO de 1Q671 

.Del lIlJ{Jitn:¿ento (te Infantoría Motort-Cnbo IlrinHH'o Miguel ,i\'llg'olGÓm·¡¡z 
, zttbl,e Lep(~nt() n'lJ,m.. ~ ArbO'ntb 

Un premio ,de. :permanencIa y suel
,do ,de 3.000 'Pesetas mensua'les a ¡par
til' ,ele 1. de en ero ,de 1967; ,dospre. 
mios {lo perm'l'Lnencia y suelodO' ¡de 
4.l'iOO ,pClsetas mensuales. a :partir ode. 
1 ode marzo ,de llJ07: 

Cabo prlm.el'o 1~!il1i(Jial1o Hllrnttndez 
Gnillón • 

otro, AloJandl'o V!J¡(11110 Fuertes. 
Otro, M¡u'Cos MOIy.orga Noval.' 

i Siete premios ,de [lerm'ane'nc1a. 'Y 0,11 'Ill'Cl1nto ,de pernl.allenela y suel- Un 'premio ,de permanencia 'Y .eue~· 
íSueJ..do de UOOpesetlliS om~msuales a ,¡lo ,de 3.000 ,!>oseto.s· mel11suales a par- do ,(le ¡l.OOO ope,setas mensuales a par-
partir de :1. de euero de 1967: tir ,de :1. ,elo enero ,de 1967: tir ode 1 ,de enero ,de 1967 : 

'Cabo . pr,imerq F,lor'encto: Manzano CabO :primero José Cintrano Fe'rnán· 
,lriejias. dez. 

Cabo Drimero Pedro Castro .Mart1n. 
Otro, 'Carlos Fernández Górnez. 



Otro Ismael Herrero Villamor. 
.otro, losé Hel'nández Gareia. 
.otro, Ju;!.io G6mez G6mez. 
Otro, ~-\ntonio Sánchez Blanco. 
·otro, Valeriano Moreno M-ateo. 
OtT{), Alfonso CaT>pio Villa. 
Otro, Wescenlao Barbas Quiiles. 
Otro, Isidro COJ:1dero ~.centeno. 
Otro, Agustín Rodríguez Martín. 
Otro, José Mufioz Ruiz. 
otro, Aleja'llurd Barragán MOl'cillo. 
otro, Amab.le Ro.dríguez Gallego. 
Otro, José Arntonio Sánehez Gon:z;á-

1e;1:. 
.otro, Enrique .corrales Sánehez. 
btro, José María Pulido Tesoro. 

3 de mayo de 1007 , 

Del primer Depósito ae Sementales 
I 

Dos premios de permanencia. 'Y suel
do ,de 4.500 pesetas mensuales '8. pa.:r
tir ,de 1 ,de enero de 1967: 

,Cabo :primero José Sá'Il.chez Chalud. 

Un :premio ,de ;permamencia y suel
do .de 1.500 pesetas mensuales a llar-
tir de 1 ¡de enero ,de 1967:. ' 

Cabo "Julio Argüeso Hermanu. 

De~ Regimiento Mixto de ArtiUeTÍw 
'número 6 .'''.:. 

.su~do ·de 2.000 pesetas mensuales 
a partir ,de 1 .de marzo de 1967: Dos (premio¡l' ·de 'Permanencia y suel

do ,de' 4.500 pesetas mensuales a p-ar
Cabo ;primero Antonio Gómez Go- tir ,de 1 .de enero ,de 1967: 

mezo , 
.otro, Gabrrel Vacas Sánchez. 

Sueldo :de 2.000 :pesetas mensuales 
a partir de 1 de enero ,de 1967! 

Cabo primero Juan losé Martín Fe-
rrada1. 

Ot.ro, José María Guerrero Cáno:vas.' 
:Otro, "Domingo Marchena. López. 
Otro, :Francisco Luque Casquero, Cabo :primero Carlos GonzálezGal'

eía. 
Otro, Vicente ,de la Fuente Pascual. Un premio ,de perma:neneia. y suel

do ,de 3.000 pesetas mensualeg a par
De ~(t Academia AutViliar Mttitar tir ,de 1 de enero ,de 1967; ,dos :pre· 

mios ,de permanencia y sueldo de 
Un premio ,de ;permanencIa. y suel- '4.500 pesetas mensuales .a. :partir de 

d:ode 3.000 pesetas mensuaaes a. par- lde marzo .de 1967: 
ti!' -de 1 desnero de 1967: 

Cabo primero E1las Martinez Mar-
tbnez. 

C;abo prlmel'oFrancilico Campoy 
Stincllez. . 

Otl'o, Antonio {}a.rcla. Vigueras. 
otro, Federico Romero Gabarrón. 

D. p. núm. 100 

Un ;premio de perma.nencia. y suel
do de 8.000 pesetas m-ensuales a. par
tir de lda enero de 1967; dos ,pre
mios, ·de permanencia y sueldo ,de 
4.500 pesetas mensuales ,a. partiT ,de' 
1 ¡de marzo de 1967: 

,Cabo primero Manue.l Bel'IDú,dez LBa-, 
rrero. 

otro, losé Iglesias Monroy. 
Otro, lorge Gailindo Martín. 
otro, ·José And:hla Márquez. 

Un llremio ,de :permanencia y suel
do de 3.000 pesetas mensuales a par
tir ,de 1 de 'enero de 1967; dos Ipre
mios de :permanencia. y sueldo de 
4.500 pesetas mensuales '8. partir de 
1 ,de abril ,de 1967. 

Cabo primero César. Panero Teje
;doro 

Un premio de permanencia y suel
do .de 3.000 .pesetas mensuales a par-
tir de 1 ,de enero ,de 1967: " 

Cabo primero José !l?érez Pérez. 
.otro, Honorio Iglesias Garrido. 
Otro, Juau de Dios Palomino Checa., 
Otro Lorenzo Rodríguez Cai'íizares. 
Otro, Manuel pa.ml:<J.ero I~lesias. 
Otro, Alfredo G6mez Encinas. 
Otro, Perlro Sánehez Sáncl1ez. 
Otro, J'mm Martín Calvo. 
.otro, Juan A~ntoni() Martínez Mora.l. 
.otro, Ce.c1lio GOInzáilez ,Cai'íamero. 

SueJ..do ,de 2.000 :pesetas mensuales .. 
1.\ :pflirtir ,d~ 1 ,ele enero de 1967: .otro, Manuel Benitez ROldríguez. 

Otro, Agustín Casas Aaejo. 
Otro,Marcial LeJJrijo Sánchez. 
<Otro, Santiago Montero V1llamol'. 
Otro, .TuUán Vivar ROmero . 

Un premio ,de permanEl'llcia y suel- Cabo 'primero Ubal,do Quilada Do-
do de 3.000 .peset'8.S mensua3!es a par- mÍ!nguez. 
tir ,de 1 ¡de enero -de 1967: .otr~, ,Ramón Navia Retojo. '. 

.otro, ,Gregario Corchero Vicioso,. 

Sueld:o ,de 2.000 :pesetas mensuales 
~ ;partir de 1 ,de enero ,de 1967; un 
premio IdiS permanencia y .suei1do de 
8.000 pesetas mensutites a partir de 
1 ·de ,abril -de 1967: 

Cabo primero ,Frruncisco Pino ,Gu
tiérrez. 

SueLdo 'de 2.000 pesetas mensu8!les 
a. partir ele 1 ,de en'ero de. 1967: 

Cabo primero Ma,nuel N8!Varro' Pan-
to.jo. . 

Otro, J,esús 'Rafae'l Reina Go:d<JY'. 

De ,ta Escueta Cent'l\at ae Educación 
Físü>a 

Su~l,do ,do 2.000 :pesetas mensuales 
e. :partir de 1 ,de enero ,de liJ67: 

Cabo' :primero Francis'co BernM 
Bl'O'tlCllido, 

Otro .. li)atoban Ahraraz P61'ez. 
Otro. Mareta1 (Loón :Ramos. 
oOtt'o, CtlIledonio Donaire )Jornán

(laz. 

Dos prCl,rniosde permanencia y 911e1. 
,do ,do 4.500 posetaamensuales a ¡pair· 
tilo ,do 1 oÜ.C1 enero de 1967: 

Cubo 'primero Manuea ROdríguez 

Cabo primero Salvs,dor Ps,diaJ. León. 
otro, José -.oliver Martmez. 
.otro, José AMllán ;Bérez. 
otro, Jerónimo ·Ro:ca Zapata. 
'Otro, Fr8!ll!cisco Escobe.do Gare!a. 
.otro, José Rosique Aran.da. 
.otro, .Antonio Angosto Salm:erón. 
Otro, 'P·edro Mance.bo Candel. 
Otro, JO'sé Sáncl1ez Noya. 
.otro, Antonio Garc!a Torres. 
.otro, Pascual Rodrigo Cervera. 

¡¡jueJ:do ,de 2.000 pesetas me.nsuales 
a. partir (le 1 ,de enero de 1967: 

Cabo '. primero Angel Huertas Her-
.nÓlndez. 

Otro, Bo,rtolomé Martinez Jiménez. 
Otro. Manuel Tortosn. ,Cegarra. 
Otro, Juan D1:l1z zamora. 
Otro, J'os6 Mo[eroGarcia. 
0'&1'0, ,l~e·dr,o Martinez ,Sáncl1ez. 
Otro, Josó Luis Figueiraa Abillal.'. 
Otro, Josó na:IU Alv!l.1.'9z Pi,ue.da. 
'Ott'O, MigtHl,l UeyGs San'tlovOJ1. 
O'tro, ;rosó Corbi J'lm(Íuoz. 
tltro J A.l.1JQ·rto Ort:tn IGnr,c1a. 

Do,s -pre¡mios .¡le 'permanencia y ene.l· 
do .a.e 4.500 ¡pesetas mensuales a ¡paJ!-
til' de 1 ele e,nel'O ,de 196,7: . 

A,lcaM.e. Cabo :primero Juan Cuenca Ru!z. 

Det Regimiento de ArtiUería de Ca1n· 
parta núm, 28 

'3n premio ,de permanencia y sue:lr 
do de 3.000 ,pesetas mensuales!!. par
tirde '1 ,de anero de 1967: 

Cabo primero FMel 'Guerra Gonzá
ae~ . 

De~ Regimiento de Arttnerl,a d~ Cam
pafta núm. 29 

Dos premios ,de perm-anencia y suel
do ·de 4.500 ·pesetas mensuales IJ, par·, 
tir de 1 -de e.nero .de 1967: 

Cabo 'primero Isaac Santos Garrote. 

Un p.remio .ae 'permanencia y suel
,do de 3.000 'pesetas mensuales a par
tír Ida 1 ,de enero ,de 1967; dos -pre
mio·s ,de (pormMHlt1c!n y $u91110 ,de 
4.500 IHlsetll.ii! mensuales a partir de i' 
do ubril do :L!)S7: 

CttlJo l/l'i:tlUll'O ,Jo.s6 Vo.lt16s oMo.!Hltl'B. , 
Sn~l(lo ,do 2,000 \pesetas 1l1\.lnIlUI11es" 

!l. ,PIl.1-tÜ· ,(to ,1: (le cnero ,de 10li7; un 
pl'el1'\10 ,de .penfumenc1o. y ,su~Q'do de 
3,(lOO pesetas ,1llCUS'tls,:],es a -partir de, 
1 ,de mtll'2lO ,de 1967: 

Cabo p,l'imerQ José Valodiviels'o Sal·· 
celdo. 
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Sueldo ,de '2.000 pesetas mensua.les 
,a partir ,de 1 de ~mel'Ode 1967; un 
premio de perma.n.enc~a y"sueldo ,de 
~.OOO .pesetas· mensuales a ¡partir ,de 
1 de abr'iade tl.967: 

Cabo primero F1'8Incisco Sánehez 
Sánehez. 

Un. premio lfleperman€Ilda y suel
do de 3.000 pesetas mensuales a par
tir de 1 ,de enero ,de 1967: 

Cabo primero Antonio Oasalilla 
Mora. 

otro, Clemente Honzález Abril. 
Otro, Miguel Pimentel Ga;rcía. 
Otro, Angel Pradas Beianche. 
Otro, Demetrio Rincón Crespo. , 

Del Regimiento de Artillería ATtiaérea 
número n 

,Dos premioslde permanencia y suel
<lo de 4.500 pesetas mensuales a ¡par
tir ,de 1 de enero ,de 1967: 

Cabo primero José Ta-rres Oliva. 

3 de mayo ,de 1967, 

3.000 peseta'S mensuales a. ¡partir ·de 
lde marzo de 1~7: 

Cabo ¡primero Sa.lva:dor Rubio Ru
bio. 

Otro, Juan <Márquez Linares. 
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Sueldo .de 2.000 pesetas mensuales 
a. partir '¡;le 1 ,de enero ,de 1967: 

Cabo rprimerf) Luis Calvo Rol,dán. 
Otro, Ri'Cardo Coarasa Grasa. 

Del Grupo de Sanidad del Sector del 
Sanara ' De la Agrupación Mixta de Ingenieros 

ele 1a Brigada de ALta Montaña 
, Dos premios ,de permanencia y suel

Sueldo ,de 2.000 pesetas mensuales do de 4.500 .pesetas mensuales a par-
a par~ir de. '1 ,de enero de 1967: tir .de 1 ,de enero "de 1967 : 

Cabo primero Macario Hernando 
Sánchez. 
.~ 

De~ Grupo de A,utomoviLismo de Ba
, Jeares 

Un premio de permanencia y suel: 
do ,de 3.000 pesetas mensuales a par
tir de 1 de :ener{) de 1967; ,dos <pre
mios ¡de permaneneia ,. sue.ldo ,de 
4.500 pesetas mensuales a ',partir de 
1 de marzo de 1967: 

Cabo primero Pedro Ferrer Mari. 

Cabo primero Gúnzai!.o· Hernánd:ez 
¡Rodriguez. 

Un . premio ,de permanencia y suel
do da 3.000 pesetas.:rq.ensuales a ;par
tir ,de l ... de enero ,de 1967; ,dos Dre
mios .ae eperma'nencia y sue1do de 
4.500 pesetas mensuales a partir ,de 1 
da D1arzo ,de 1967: 

Cabo ;primero Andrés Dominguez 
Fernández. 

Un 'PremiQ .de 'permanencia y suel
doda 3.000 pesetas mensuales a par
tir ,de 1 ,de enerods 1967: 

Un \premio ,de permanencia y suel- Un premio ,de permanencia y suel-
do de 3.000 pesetas mensuales a pal'- do de 3.000 peset-as mensuales a par- Cabo primero Ignacio Asensio Vell. 
i11' da lde ,enero ,de 1967: tir de 1 de enero ,de 1967: cia. 

Otro, Andrés Saball Soler. 
Cabo primero José Ra-jo Rojas. 
Otro, Antonio Cararcuel Ca:¡lmo'na. 
.otro, José Garcta. Santos. 
Otro, Manuel·Arias Arias. 
Otro, 'Ca'dos García Villas8inte. 

Cabo primero Domingo Sáenz ,de la 
¡"uenta Martinez. 

Sueldo de 2.000 pesetas mensuales 
a partir ·da 1 .de enero de 1967: 

• 

SU&ldo de 2.000 .pesetas mensuales 
a pal'til' ·de 1 ·de elterode 1967: 

Cabo primero .Aniceto Saavedra Del
gBido, 

SueldO de 2.000, pesetas mensuales Cabo primero Bal'tolomé Beltrán 
a ,pa:rtirde 1 ,de enero de 1967: Villalonga. De la A.grupaci6n Mixta de Encuad¡ra. 

De la Academia de Intendencia 
miento mím. 5 

Cabo primero Emilio Rodríguez Cas-
tro. 

Otro, Josó Marchena L6pez. 
otro, Andrés Peila A:lonso. 
Otro, José Martas Matura.n.o. 
Otro, FranciS<lO Cobas MarfLl. 

Dos premio:;; ,de permanencia y suelo 
Un 'premio ,de permanencia y suelo do de 4.500 .pesetas mensuales a par

do ,d'e 3.000 pesetas mensuales a par- tir .de 1 ,de enero ,de 1967: 
tir ,de 1 ,de enero ,de 1967: 

Oabo primero' Basilio Santamaría 
Cabo prImero Luc1ano Amador Ji- 'Calavia. 

mé.nez Jíménez. 
DeL Parque de A.rtillería de Valencia 

Un premio ·de permanenoia y suel
do de 3.000 pesetas mensuales a par
t1'l' ,de 1 de enero ·de 1967; dos ,pre
mios ,de permanefi<Jia ysue1do ,de 
4.500 pesetas mensuales a partir de 
1 ode marzo Ide 1967: ' 

Cabo primero Julián Escribano Co-

Otro, Victoria Méndez Arroryo. 

Sue1dode 2.000 pesetas mensuales 
a partil'de 1 ,de enerÍ) 'de 1967: 

Cabo primero Luis Her,uá-ndez Ji
ménez. 

De la Agrupación de Ei..anttZad MiLitar 
número1i , . 

ronado. Un :premio Ide permanencia y .aueol
do de 8.000 ,pesetas mensuales .fL par

Un premio ·d'e permanencia y sue;!.· tir ,de 1 ,de enero ,de 1967: . 
dO ·de 8.000 pesetas mensuales a par
tir <de 1 ,de enero ·de 19B7: 

Cabo prime.l'o l-Ioo.orio ¡P01\7eda Ver-
deJO. 

Otro, .José Mart1o.ez lbátlez. 
,.otro. JU8Jn Craspo Paol1. 
Otro, José Navarro Torres. 
.otro, Antonio CMtl.1lo Vargas. 
ott'Q, 1"1'o.o.c1sco d.al Valle 'Gallego. 
Otro, l31envenioclo Aznar .Bello. 
Otro, Anto,nl0 Arne,d,o Leal. 

Cabo !primero Angeil. Colás Tomás. 
O'tro, Juan Manuel Gar.cJia Turrado. 
Otro, Antonio Vallejo ,Ortega. 
Otro, Luis Vicente Hernan,do. 
Otro, AHons·o 'Ca;lvo ,Ro,yo, 

SU(l,Ldo de 2.000 :p9seto.s mensualea 
ti. llal'tir ,de 1 ,de enero ·de 1067 j Un 
:pl'omio 'de !permanGt~c1n. y sueLdo de 
:¡.OOO ;peset'l);s "menaut1Jles a. partir de 
:1 ,ele marzo ,de 1967: 

Sueldo Ide 2.ÓOO Jpeseta;s mensuales Callo ¡p.rimero tlsabeli'no Juverias 
a. partir ,de 1 'de enerO ,rie 1967; un Orea. 
premio ,de permanenCia y sueLdo Ide Otro, Juan 80.11s Puerto. 

Un premio Ide permanencia y suel
.do ·de 3,000 ¡pesetas mensuales a par
tir ,de 1 ,de enerO ·de 1967 ¡dos premios 
de permanencia y sueiLdo ·de 4.500 pe
setas mensuales a partir de 1 de mar
zo ·de 1967: 

Cabo primero Juan ,Sánchez Duarte. 
Otro, A.ntonio Cegotif.no Montaner, 

Un premio ,de permanencia y suel-
do d'e 3.000 pesetas mensuales a par
tir >de 1 ,de anerode 19{j7; ,dos pre
mios Ide permanenCia y sueldo de 
4.500 Ipesetas mensuales n plll'tirde. 
1 ode abril de 1967: 

Cabo !primero Mal'ti'n Gtttiérre~ MOn.o 
B'i~. . 

Otro, FélixSa:las Mendozu.. 

Unprem10 <le :perllutnenc1a y !:luel • 
do de '3.000 ;pGsetu.s [fienstlal:r:¡s a par
tir ·de :1 ,de ,anGl'O de 1967: 

'Cabo 'prlme'ro Miguel Hernán'dez 
Llol'e,nte. . 

Otro, Jasó Macay.a ,Rueda, .• 
Otro, Antonio Logro:t'io Zapatero 
Otro, Angel Pardos Rubio. 
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otro, Alberto Arranz Lupo. 
.otro, Maroial AhriJ. Mfaro. 
otro, José CabaUer,o Soria. 
Otro, Carlos Femálldez Sierra. 
otro, J<ra-noisco Sánchez Domínguez. 

Sueldo ,de 2.000 ;pesetas mensuales 
a. .partirde lds enero de 1967: 

cabo primero Angel Latorre Rada. 
otro, Lorenzo Monra.y Criado. 
otro ,Esteban Cortijo Sanz. 

De la Agrupación Mixta de Encuadra
miento núm. 7 

Cinco premios de 'Perma;nencia y 
sneldo ·de4.500 ¡pesetas mensuales a 
partir de 1 ,de enero de 19B7: 

c~o prtmero IDaviod Ramos San
talla. 

Sueoldo de 2.000 pesetas mensua'les 
a partir de 1 de enero ·de 1967; un 
:premio de permanen{)ia y ·sueldo ·de 
3.000 :pesetas mensuaJ.es a partir ·de 1 
de marzo de 1967; 

Cabo ¡primero Fausti.no Chiill:e.no 
Blanco. 

Un premio ,da perma.nencia. y suel
d{) da 3.000 pesetas mensuales a. par& 
tir de 1 ·de enero ·da 1967: 

Cabo .primero Luis ,sagrado Miguel. 
otro, Emilio Lla.mazares. Fernán

dez. 

SueMo Ida 2.000 a;>esetas ,mensuales 
a partlrde 1 'de enero .de 1067: 

Cabo .prImero Alejo Vázquez Ceide. 
otro, Juan lYI'artin 'Ganar do. 

3 de mayo de 1967 D. O. n11m. 100 

Sueldo de 2.000 ;pesetas mensuales Un 'premio de perma'nencia y suel-
a ¡partir da 1 de ene~o 'de 1967: ' do de 3.000 pesetas mensuaJ.es a par-

t·ir ·del,de enero ·de 1967: ' 
Cabo prImero Miguel Pedrero -del Cabo 'Prirner<l de Caba.Ilerla 'José-

Estal. IFrancisco Palacios. 
Otro, Carlos Fuentes GÓmez. otro Julio Serrano Ga:lán. 
Otro, LUis DÍaz. Pelia. 

Del Centro de Instrucción de Reclutas. 
número 17 Del Centro de Instrucción de RecLutas 

número 1 Tres ;p.remjoo de .permanencia y suel
do ,de 4.500 pesetas mensuales a par

Dos premios de permanencia y suel- til'de 1 ,de enero de 1967: 
do ::ae 4.500 pesetas mensuales a .par-
ttr -de 1 -de enero de 1GB7: Cabo \primero· ,de Infantería José 

CMo primero ·de InfanteÍ'Ía Juan 
Barbero Torres., . 

'. Un premio de :permanencia y suel
lio de 3.~ pesetas mensllales a par
tir ,d'e 1 de enero de 1967; ·dos premios 
de ¡permanencia y sueMo de 4.500 pe
setas mensual.es a partir de 1 de mar
ro -de 1967: 

Cabo !primerÜ' ·de. Infanteria Ma
nuel ,de.! Brío Román. 

Un premio de permanencia y suel
·do ,de 3.000 .pesetas mensuales a. p'a:r
tir .de :1- de enefo Ida 1007: 

Cabo primero de Infantería. Victo-
r1no Jiménez Pllscua,l. 

Otro, .Antonio Juárez Ayuso. 
Otro, Jasó Luis BujMa.nce Ramos. 
Otro, Cas1mil'o GIl,l;c1a Alfonso .. 
Otl'o,Celestlno BoteCho.morro. 
Cabo primero de Ingenieros Rafael 

ContrcI'as Renedo. 

DeZ Centro de Instrttcción de RecZutas 
número 7 

GonzáJez Parra. 

Dos premios de permanencia. y suel
do (le 4.500 pesetas mensuales a par
tir ,de lde ener{) de 1967 : 

~ 
CMO 'Primero {le Artillería Manuel 

GonzáIez Reina. 

Un premio -de permanencia y suel- " 
do -de' 3.000' pesetas mensua.1es !J. .par
tir de 1 'de enero Ide 1967: 

Cabo primero de Artillería Francis
co Tejero de Miguel. 

Otro, Santiago Má"i'quez Diaz. 
Cabo !primero lde Infantería Maria· 

TI9 Ul"estarazu Segura.. 
Otro, Tomás Vicaría Gallego. 
Otro, Antonio Díaz García. 
Otro, José Luis Palma Vázquez. 
Otro, Rlorentino de la Calle .Mateas. 
Otro, Rafael, Juan ,del Castillo Ro-

drigo. 
Otro, Antonio Luis Moreno. Gonzá

lez. 
Otro, Vicente 'Carricondo Ofia. 
C'!l.bO primero da' Caballería. Pru-

denoio nosón Carrel1o. . 

Otro, J)'élix Martín Domfnguez~ Tres premios de permanencia y suel
do de 4.500 pesetas m.ensuales a par

De la Agrupación Mia;tu de Encuail'l'a- tir de ,.1 de enero Ida 1967: 

Sue.1Jdo de 2.000 pesetas mensuales 
a parti.r ,de 1 de eneil.'ode 1067; un 
premJo ·de ¡permanencia y sueldo ,dEl' 
3.000 pesetas mensuales a partir de 
1 Ida abri.l Ide 1967: mtento núm. 8 

Cabo 1)l'imero ,de Infautería Fram· 
. nos premioS de permanencia y su&l· cisco "Sur5:& ·González .. 

do ,de 4.500 pesetas mensuaJ.es a :par
tir de 1 ·de enero de 1967: . , 

·Cabo Ip:rimero José ISánchaz !Ro·dr!. 
guez. 

Un premio Ide perma,neiIl:cla y suel
do fde 3.UOO ¡pe.setas mensuales a. paT
tir ,da 1 .de enero de 196-7: 

Cabo primero Eloy Carn1,cero Gon
zálo21. 

Otro, Aure,lio . Martinez COil.'tés. 

Un ¡premio Ide perma,nencia y suel
do de 3.000 pesetas mensuales a par
til' de 1 de enero de 1967; Idos ¡pre
mios de llérmooencia y sueldo de. 
4.500 pesetas mensuales a !partir Ide 
1 da marzo de 1067: 

• Cabo prlmel'{) de Infautería Manuel 
ltodl'!guez Velttsco. 

Otro, ,Gabriel ,sá:nchez :Romero. 
Cabo primero ,de ArtlUeria Luis Sán· 

cha21 Jorres. 

ORDENES. DE LA PRESIDENCIA 

Exornos, Sras.: C,.au,IMl.tl. l1!l,¡'1J. on ~l\ 
Agl'UPfJ¡ció.n. T("llHPOl'tl.l, MlUttu' (Dt~:ro. 
s@!'v!>nioíl Civiles ('I,t 3 af,e. ,lo6otl,'cla1ea 
y sullof1(l1¡¡.las {!tlIe a 'cont1mlaclón se 
J.'o,hJ,(ljonan,con expresión ·de 'empleo, 
Arma, nombre, s,itua,ción y motivo ,de 
J!\ ba;j'a. y !e'cha.: 

CO:l.()cailos 

Como/Manto 'do ,com,plell~~nto frIe lo, 
Gna.rd,ia. Civil n. ;)'1]410 Pé,re2l Trlgue· 
ro·S. AO¡¡¡PG. Mi;nisterio 1(10 Indust.ria. 
Palma ,de Mallorc·a.-4lletira·do: 12 ,de 
,abril I{].'e 10S7. . ' • 

Cabo primero de 'Ingenieros José 
Maria. ,de ,la Cruz Bermúdez. 

Sueldo ,de 2.000 ;pesetas mensuales. 
a pa,rti1 ,de 1 Id-e enerO de 1967: 

Cabo primero ,de Infantería José Gó
mez Ca,stro. 

Otro, JuUán Rojo Díaz. 
Ca.bo prime,ro da Art1nería Mariano 

Velázquez At16n . 
.otro, Miguel Ruiz ·Correa. 
MSldrld, 25 de abril de 1967,. 

MEN~NDEZ 

GOBIERNO 
___ o_o ' __ ~-.o.,-.,·· 

Ql);p1ttl;n .do()om:111Il'lnento ,do: Inr'lliu
tl1:r,(o. n. Agustín. A1.'ulÍoz .-\!lonso. ,P:llpu
to,·eJión iProvh1.ciUil I[GLór1do,.-Uotira. 
¡lo: 12-4':H)G7. 

Otl'O, '1'>. Evl1aslQ $dn'cbtez J\lárez. 
Rl~NFE.Barcelo,na.-Retirado: 9 de 
a.bril de 1967.· 



D. O. núm. 100 3 (le mayo de 1967 

Ca.pitán >de <compiemento >de la GuaT~ dad D. Isaac Ló\pez Zueco. TaHer -de 
dia. CiVil D. Manuel Ma.ner.o Marin. la Base Aé·rea. de Valenzuela {Zara~ 
Parque 'Central ·de TransmisiOiD.es ,del goza).--.Retirado: 11-4--1967. 
Aire. ·Getafe (Ma:dri>d).~Retirfl¡do: 12 .otro, D. Daniel Ma·rtf.nez Ma.rtinez. 
do6 a.bril >de 1967. jefatura d>8 Automóviles. 6." Región 

Teniente -de compJ.emento >de Inftl.ll- Militar. Burgos.-Retil'l8Jdo: 10-4--1967. 
teria. D. Dionisia GaU·ndo Al'Var.ez. Je- Brigada de 'complemento lile Infan
fatura. ·de TrenSIPortes Militares. Va- terí11 D. Euxiquio ·Caballero P8Icho. 
lladolid.-iRetirado: 8-4-1967. A03PG. lVIinisterio' de Trq,bajO'. Gijón 

Otro, D. Florencio Gómez Montes. (OViedor.--.Retira.do: 9-4-1967. 
Ayuntamiento de Montijo (Badajoz).-=- OtrO',.D. Jooé, Funieles Hernández. 
Retirado: 11-4-1967. Prisión Central de Cádiz.-Retira:do: 

Otro, D. Z{ülo Pérez Santibáñez. 34e abril de 1967. 
A03iPG. Ministerio -de Hacienda. Alba-otro, D. Ignacio IzquislIdo J.\fartín. 
cete.-Retir.ado: 8-4--19&7. CAlVliPSA .. Factoría -de -Málaga.-RetL-

Teniente decmnp1ementO' .de< ![nten- :rada: 1-4-1967. 
dencia D. Emilio GazO' Mareca.. Par- Briga:da de complemento de rnten
que de Intendencia. zaragoza.~Reti- de-ncia D. Joaquín del Ríp. Bena,vides. 
ra.dO': 5-4-i19&7. AR4PG. Univ'ersida:d Central lile Ma

. otro, D~ Pedro Marín ROdríguez'l drid.~etira.dO': 11-4-1967. 
Ejéri;ito ·del Norte de ~J\.frirca. Clmt.a.- Brig¡8Jda de .cO'mp1emento .¡;le Avia
RetiradO': 8-4--1967. c16n (S. T.) don Ramiro Mar·d'ones Se~ 

Teniente de complemento de S'8:ni- rrano. Empresa "Torres To:r.resl>. ;Pa:l-

SECCION DE ADQUISICIONES y 

COMANDANCIA DE OBRAS DE LA 
8,- REG'(ON l\IlLITAR 

I;.\Urnnte el 'Plazo de veinte días há· 
blles, a partir de la. publicación de 
este anuncio, Se admitirá.n ofertas 
paro. 111 ejecuci6n, por contratación 
directa. ,de las obrns comprendidas en 
el «Proyecto para pabellón del primer 
jete en el Cuartel de Barreiro y adap
tación de un looal en el mismo Cual'
ter paro. Deposito de Intendencia, en 
Vigo». (Núm. 2.178, ,del L. de C. e 1.) 

Las I>l'Oposiciones deberán presen
tarse en t.riplicado ejemplar (original 
y dos copias) en el Detall >de la citado. 
Comandancia. 

Todos los documentos l'elMionados 
(lon esta contratación 'directa está.n 
a. disposición ,de los señores ofertan" 
tes, para su examen, en las oficinas 
de la menci.onada Comandancia, Cam
po de la Estrada. núm. 10 (La Ca
runa). 
. Los anuncios serán por cuenta del 
adjudicatario. 

Lo. 'Corm1a, 29 de abril de 1967. 

Núm. 333 P.l-1 

MINISTERIO DEL lllJEMITO \... . 
\.~. de camiones, cocheJ;l Ugeros, moto. 

. c:l.cletas y diverso material 

Las proposiciones, certificadas y re· 
integradas con póliza de seis pesetas 
y dirigidas al teniente coronel jefe de 
la Base ·de Parques y Talleres de Au
tomovilsmo de la 7." Región Militar 
en VoJladolld, conviene sean remiti
·das con cuatro días de antelación a 
la fecha -de la celebraci6n .... de la su
blista. 

Anuncio a cargo de los a-djtldicata
r10s. 

Madrid, 20 de abril de 1967.' 

Núm.8sa P.l-1 

JUNTA lllCONOmCA DEL HOSPITAL 
l\XILITAR CENTRAL «GOMEz..ULLA» 

Hasta las 10,30 horas ·del >día 17 de 
mayo próximo se admiten ofertas, en 
tr1plico.do ejemplar, para a.dquirir, 
por contratación directa, las cantIda
des de artículos ·de fácil conservación 
que se rese11an, para las atenciones 
,del segundo trimestre, con arreglo a 
la ,distrlbU'é'.i6n siguiente: 

Un lote.-Carbón mineral antracita, 
2490,999 Tm. 
. Otro Lote.-Carbón mineral antra

cita, 249,9W Tm. 
Otro Lote.-Garbón mineral antra

cUa, 249,909' Tm. 
Otro Lote.-Carbón mineral antra

cita, 150,008 Tm. 
Carbón mineral.-de hulla, 99,096 Tm. 

Junta. LiquMndora del MaterIal Otro lote.-Carbón mineral ·de hulla, 
A 6'111 del Ejército anuncia venta 150,004' Tm. j lefia troceada, 100 Tm.; 
Pública pltra 911t1.j ennl' el material re- Alr)lwllOfas (lll conserva, 350 Itllos ; 
lao!ono.·do en' los pliegos do cOIuUcio· ll,rroz, 2.000 leilos; AZ110ul', 3,000 1<1108; 
nrBS técnioas expuestos en lo. Se¡wet!i. sidra, 180 litros j mostollCl, 36 litros. 
r~a. de la, misron (Bret6n ,ete lGS He- otro loto.-A(Jeite de ollv{1, 4.000 ki
~eroe, 4U, {le lfr,30 (1 18.:10), Jefutu:t'tl.s ¡,os; inUatns MtJ,1'il1, BOO kUos; galle
J.,eglol1nlrl ¡'¡ tie Au:tomov!lismo y Btt- ths surt~das, 100 ldlos ; garbtl.llZOS, 
~es ·rle Pa:l'qu.tla "1 'l'nlleres, (1oto c¡ua 1.000 ldlos i gu1llo.nt~a en conSOrVí\, 
aeU-drá lugnl' eh Valladolid, eldío. 10 500 'kilos í cafó malta, 100 1dlos jcham· 

e mayo de 1067, en los locales que DUg'rle, botella, de 8/4 -de litro, ()6 bo
~cupa la Base de Parques y: Talleres. tellus; ,dulce .de membl'illo, 300 kilos; 
Mtlitutomovilismo .de la 7.~ Regi6n !l'Uta, seca (pasas), 300 1{Íloa; jabón 

• '0.1', a las -diez horas.' común, 500 kilos; jabón en polvo '(no 
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ma. ,de Mallorca.-Retirado': ~1007, 
Al personal retiTado relacionado -Bln

teriormente, que procMa .de ill8. sUua
c1ón ,l1e «Coloc8Jdo,», ,deberá h¡¡.cérsele 
lluevo señalamiento de haberes en !'e
lación a. su ,destino l()ivU, de Muenda 
co-n lo' ·estabJ.eci.do M.el al'tículo 23 ,de 
1'8.5 Leyes ,de;lo (Le julio ,de 1952 (<<Bo
letín Oficial del Estado» núm. 199). 
30 de marzo. ,de :1954 ("Boletín Ofidal 
del .. Estado» núm. 91) y Decreto. nú-' 
mero 2'103/1965, ¡de 11 de se-ptiernbre 
{ «Boletín Oficiail .deol Est.wdol> núme
ro .222). 

Lo .que ,digo a VV. ·EE. ,para su co-
nocimioento y efectos. , 

Dios guar,de, a 1lV. EE. muchos afios. 
M8Jdrid, 19 de .abril de lW7.-;Po't' de

Iegación,'losé López-Bl/J1I'Tón cCerruti. 

Excmos. Sres. MinistroS' ... 

(Del B. O. deL E. núm. 105:, de 1967.) 

ENAJENACIONES 

sintético), 500 kiloS; judias blancas, 
300 kilos; judías' pintas. 200 kilos; le
che -condensa.da. 480 botes; lejia, 3.000 
litros; lentejas, 500 kilos; macarrones, 
200 kilos; pasta para sopa, variada. 
300 kilos; pimientos en conserva, 500 
kilos; sémola, 100 kilos; tomate en 
conserva, 8.000 kilos. 

1,a finnzndel 2 por 100 será deposI
tada en la Caja General de Dep6sitos, 
también por lotes independientes, con. 
forme se ha indicado. 

Preséntense muestro.s. Informo.ción, 
Administl'ación Hospital. Tel. 228 83 OO. 

Madrid, 28 de abril de'l967. 

Núm. 334 P.1-1 

TERCIO SARARIANO ALEJANDRO 
FARNESIO, 4 DE LA LEGION 

Concul'So 

A las doce horas del -día 25 del pr6-
:x:imo mes de mayo se celebrará con
curso en la Sala" de Juntas de este 
Tercio, sita en el Aéuartelamiento de 
V1lla Clsn,eros, para la adquisición del 
siguiente material, palla ·cubrir las 
necesidades de la Cocina ,de Tropa del 
mismo, al precio que se indica' al 
·frente .ae cada artículo, admitl:éndose.' 
ofertas pOl' la totalida·d del mismo: 

Una. cocina central, a gas propano, 'de 
3.500 pOr 1.500 por 820 mm., al pre
cio limite de 225.000 pesetas. 

Cinco marmItas autoclaves, a gas pro
pr¡no, de 400 litl'osCnpncid!lid, al pre
cio límite cada uno. -de 200.000. pe
aetas. 

Tres limrtenes voloo.bles, n gas pl'opn. 
¡l.O, de, 1.440 por 775 P01' 860 mm., al 
precio limite cudo. u.na da 52.000 pe. 

, setas. 
Una tabla.. paro, pes'oados de 600 por 

400 p01'60 mm., al precIo límite de 
800 pesetas. 

Dos tajos para picar y tronchar cal'-
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ne de 500 por 700 por 860 mm.) al pliegos de condiciones técnicas, al pección de La Legión, en Leganés 
pr~cio limite cada uno de 7.000 pe- precio indicado 'al frente de {lada ar- (Madrid), y Representación de este 
setas. ticulo. el precio en letra). Tel1cioen Las Palmas de Gr~n Cana-

Una máquina picadora de carne. de 4.° Que se une a la presente ofer- ria (Cuartel ?-~ Mata). 
250 kilos-h. al precio límite de pe- ta el resguardo de carta de pago que Las proposlClones se. efectuarán con 
setas '16.000. " acredita el ingreso de ...... pesetas arreglo al modelo que se inserta y se-

Una batidora universal de ,dos pero- (póngase ex: .letra el iID:porte de la rán entre~~das en el acto, del ?~ncur
las de 15 litros una y 20 litros otra. fIanza prOVISIOnal deposltada) en la so o . remitIdas por correQ certifICado, 
al precio límite de 27.000 pesetas.C~ja Genera~ de Depós~t~s correspon- en so!:'re cerl:'ado y lae~B:d~, en eua

Una máquina peladora de patatas. de dIente a la ftanza prOViSIonal que se- mupllcado ejemplar, dlrlgldo al se-
250 kilos-h al precio l:fmite de pe- ñala el pliego de condiciones 1egales. ñor teniente coronel mayor. 
setas 20.000': 5.° Que se une, a la presente oferta El ejemplar original se reintegrará 

Material vario de accesorios y r~ los documentos siguientes: (Relación con arreglo a Ja legislación vigente. 
puestos al precio límite de 27.00d ae todos los que se unan.) Lugar y El importe de este anuncio será. sa
llesetas: fecha de la oferta. Firma y rúbrica tisfecho por cuenta del adjudIcatario. 

del ofertante. 
Los pliegos Ode condiciones se en- E~ e~ anverso del s?~r.e S8- resefiará 

cuentran dispuéstos al público en los lo sIgUIente;. "PropOS.IClon para ?ptar 
tablones ,de anuncios de la Subins- al COn!(Ul'SO de materIal ~ondestI~O ~ 
pección de La Legión, en Leganés la cocma de ~ropa en e. ?~azo m~l-
(M drid) Y Representación de este, c~do en, el pliego de condICIOnes tec-

a. ' nlCas. 
Termo en Las Palmas ,de Gran Ca- V'na C's o 2- de abril de 1967. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ...... , domiciliado en., ...... , con 
Documento Nacional de Identidaif nú-
mero ...... , hace presente. ' : , 

1." Que está enterado del. anuncio 
pUblicado por el Tercio Sahariano narla (Cuartel de Mata). 1 1 ner s, ;a 

Las proposiciones se efectuarán con Núm. 335 
arreglo al modelo que se inserta, y 
serán entregadas en el acto del con-

P. 1-1 . Alejandro Farnesio, 4 dé La Legión,' 
de la Capitanía 'General de Canarias. 
en el....... o ...... , de fecha ....... nú-

curso o remitidas por correo certif1~ 
cado, en sobre cerrado y lacrado, en TERCIO SAlIARIANO AldllJANDRO 
cU3;druplicado ejemplar. dirigido al . FARNESlO. 4 DE LA LEGION 

mero ........ por- el sistema de concur-
so, de diverso material de comedor 
con destino al Tercio indicado. 

safior teniente coronel mayor; el 
ejemplar original se reintegrará con 
arreglo a la legislación vigente. 

El importe ,de este anuncio será sa
tisfecho por cuenta ,del adjudicata

Concurso 
2.0 Que asimismo está enterado de 

los pliegos de condicioneS téCnicns y 
legales por la que habrá de regirse 

Alás ·doce horas del día 25 del pró- la mencionada adquisiCión, a cuyo 
ximo mes de mayo se celebrará .coñ- más ex!Wto cumplimiento se Obliga. 
curso en la Sala da Juntas de este 8.0 Que ofreca suministrar el sl
Tercio. sita 'Un el Acuartelamiento de gUlante materIal: (Resetlado. en los 
V11la Clsneros. po.ra la a:dquisieión pliegos -de condiciones técnicas, al 

rio. 

• MODELO DE PROPOSICION 
del siguiente material. precio indicado al frente de cada ar-

Dan ....... domiciliado en ...... (Calle tlculo, el precio en letra.) 
o plaza), núm. .. .... , con Documento 70 tableros de tOl'mica y novopán, 4.° Que se une a la presente ofer-
Nacional de Identidad núm. . ..... , en con perf!l plásticO' ,de 2,08 por ta el resguardo de carta -de pago qua 
nombre ...... (propiO O como apode- 0,70 metros, al precio de 1.450 acredite el ingreso da ...... pesetas 
rada legal de D ....... ). hace presente: pesetas uno. céntimos. en la Caja General de De-

1.0 Que está enterado del anuncio 140 tableros ,de formlca y novopán. pósitos, correspondiente a la fianza 
pubUettdo por el Tercio Sahariano con 'perfil plástico de 2,08 por provisional que senara. el pliegO de 
AlejandrO Farnesio, 4 de La Legión, 0,32 metros, a 580 pesetas uno. condiciones legales. 
de lo: Capitanía General ·de Canarias, 2.800 metros cuadradillo de hierro, de 5.°. Que se une a la presente oferta 
-en el «B. O. del Estado» o DIARIO 25 por ~O mm. exterior, 21 por 21 los documentos siguientes: (Relación 
OFICIAL (resé11ese el que se 11aya leí- interior, con espesor <de chapa, de de todos los que unan.) Lugar y fe-
edo, con In. fecha y número ,de publi- 2 mm., al precio ,de 29 pesetas eha ,de la olerta. Firma y rúbrica del 
caclón), por el sistema de concurso de metro. oferente. 
,di:verso matedal de coclna., con desti- En el anverso <lel sobre se resetlará 
no al Tercio indicado. Para cubrir las necesMades del Co- 10 siguiente: PropOSición para optar . 

2.0 Que I.1;Slmismo este. enterado de medor ·de Tropa del mismo, al precio al concurso ,del material con destino 
los pliegosüe condicIones técnicas y que se indica al trente ,de cada ar- al Comedor <de Tropa en el pInzo in
legales por las que habrá de regirse ttculo, admitiéndose ofertas por la dlcado en- el pliego de condiciones 
la me~lcionada -adquisición, a (luyo totalirl!J¡d -del mismo. técnicas. 
más exncto cumplj.miento se obliga. Los pliegos de condiciones se en- Villa C1snéros, 25 de abril ,de 1967. 

3.0 Que ofrece suministrar el sto cuentran dispuestos al públ1coen las 
guientematcrial: {,ReSex1ado en ,los tablones de anuncias ,de la Subins- Núm. saa P. 1-1 

Se' reouerda 181 obligatoriedad de publloarse en este D !ARIO OFIOIAL ouantos anunoios hayan de Uevarse a 
efeoto por los Organismos, oentros, Ouerpos y Dependen ola.s militares, con Independenoia de los que pUblioan en 

otras revIstas oflolales, asl o amo en la Prensa naolonal. -

AVISO 
~~~---------

¡.¡ , r~N l~L l?IJAZO M,AXIMO DE QtTINOE l)TAS NO OBTIENE AOUSE' DE l~EOTBO 
,PI:: JJAS nF~MlnSjJ9 EN METALIOO QUE EF"BlO'I'TJE A ESTE SERVIOIO DE PU .. 
tsI,,¡IOACIONES, teD. 0.1 Y «O. L •• DEL MINISTERIO DEL EJEROITO. REITE .. 

RE SU AVISO AL- SR. OORONEL DmEOTOR . 
. _------_._--------------------_._ ... ,,---~, .. ,,-~ 
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